
~~ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NAC 1 ONAL DE ESTUDIO S PRO FES 1 O NA LES 

ACATLAN 

" El Regimen Competencial de los Trabajadores 
de Confianza al Servicio del E .,. 

T E S 

CJUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LiCENCiADO EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

JUVENTJNO SANCHEZ ARIAS 

MEXICO, D. F. 1979 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS PADRES 

De quienes siempre he recibido ternura 
y los iniciales principios rectores de mi 
vida. 
Con filial afecto dedico. 

A MIS HER.tvlANOS. 



A LOS SEÑORES MOLINA PASQUEL 

Con afecto y gratitud, dedico. 



.~t: stt: t:re: J0SE E:ttAS ~AJJAR 

G tacías a cuva mestimable ::rvuca 
-=:ste trabajo pudo ser posible, 



lNDICE 

E'r6logo 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES 
a) El Derecho del Trabajo en los Siglos XVII y XVIII 
A) BREVE SEMBLANZA HISTORICA 
B) EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

pag. 7 

9 
11 
13 
17 

1) El Apartado A 23 
2) El Apartado B 27 
C) CATEGORIAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO .34 
3) Trabajadores de Base 
4) Trabajadores de Confianza 

CAPITULO Il 

NATURALEZA JURIDICA 
D) CONCEPTO DE TRABAJADOR DE CONFIANZA 
5) Actividades del Trabajador de Confianza 
6) E'rerrogativéBde los Trabajadores de Confianza al Servicio del 

Estado 
7) Diferencias y Sirrülicudes entre los Trabajadores de Base y los 

de Confianza 
a) Similitudes 
b) Diferencias 
E) NATURALEZA DE LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y 

SUS TRABAJADORES 
8) Tesis en Pro de las Relaciones Laborales 
9) Tesis en Pro de los Actos de Autoridad 
- Teoría del Acto Unilateral del Estado 
- Tesis del Contrato Administrativo 
- Tesis del Acto Condición y del Acto Linión 
- Teorías Civilistas 
10) Tesis de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
- Iniciativa del licenciado López Mateas para Adicionar el 

Artículo 123 

CAPITULO Ill 

LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO 
11. Los Poderes de la Unión 
F) EL PODER LEGISLATIVO 
G) EL PODER JUDICIAL 
H) EL PODER EJECUTIVO 
12. La Competencia del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje y su Naturaleza Jurídica 
1) LA GARANTIA DE AUDIENCIA 
13. Alternativas para Asegurarla 

., -
,:>;:) 

.3o 

-H 
-±9 
52 

54 

55 
56 
56 

65 
66 
68 
70 
71 
72 ..,, 
¡;) 

75 

88 

91 
99 

101 
103 

110 
114 
115 



CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 
Citas Bibliográficas 
Bibliogratra 

u9 -,_ .......... ~;--~é.:& 
127 . f 

129 



7. 

PROLOGO 

, El presente trabajo abriga la pretensión de contribuir, aunque 

de manera muy modesta, al esclarecimiento del problema com

petencia! de los trabajadores de confianza al servicio del Estado, 

ya que hasta ahora ha sido soslayado. Con la casi ausente doc -

trina jurídica al respecto, sólo se CUE!Uta con las interpretaciones 

y fallos que ha emitido la H. Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, en los casos conretos que se han suscitado. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su -

Articulo 123, Apartado B, hace alusión a los servidores de confia12._ 

za del Estado como trabajadores. Enestas condiciones, el pro

blema se suscita cuando, sufriendo tales trabajadores menosca -

bo en sus derechos, pretenden ejercitar la acción o acciones corre~ 

pondientes ante las autoridades del trabajo establecidas por las -

leyes, encontrándose conque la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Articulo 

123 constitucional, los excluye de su régimen de aplicación y, por-ende, 

tarrrbién la Ley Federal del Trabajo, que a Sü vez es reglamentaria 

del Apartado A de dicho precepto constitucional. 

Cierto es que el Estado, como órgano politico~administrativo de la 



de la Nad6n, no genera riqueza; y en tal sentido, no puede equi

parársele a una empresa, en la acepción jurídica de la palabra. 

Situación que coloca a los trabajadores de ambos en planos un tan

to diferentes, pero también lo es que en el caso específico de los 

trabajadores de confianza al servicio del Estado, estos también 

tienen derecho - al menos en ciertos casos - a las garantías indi

viduales que consagra nuestra Carta Magna y, concretamente, a la 

de audiencia que establece el Articulo 14 constitucional. 

Obra humana al fin, la presente no tendrá mas mérito que el de ha

berse ocupado de la citada problemática, misma que constituye una 

laguna en el Derecho Positivo del Trabajo. Disciplina jurídica ésta 

que me cautivó por su pretensión de lograr la justicia social en la 

realidad mexicana, al haberme introducido a su estudio a través de 

mi paso por las aulas universitarias; cursando una carrera que me 

subyugó por su diversidad de alternativas. 

8. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES. 

Desde que el hombre nómada dejó de serlo para convertirse en 

sedentario, esto es, estableciéndose definitivamente en un lu-

gar, dió comienzo la detentación de los medios de producción 

y, en consecuencia, la explotación del hombre por el hombre. 

Estas relaciones entre los que poseían los medios de produc-

ción y los que debían trabajar para ellos a fin de obtener el 

sustento, es a lo que hoy llamamos relaciones de trabajo, Co-

nociéndose con el nombre de patronos los primeros y de traba-

jadores los segundos; aunque estos últimos alguna vez no fue-

ran más que esclavos, ya fuese por tratarse de Lin botín de gue-

rra o bien para no perecer de hambre. 

Si bien, el hombre también ha seleccionado sus actividades, de-

jando a los demás el desempeño de aquellas que les resultaban 

indignas. Asf, los griegos en la época de Aristóteles, desprecia-

ban las labores manuales, mismas que dejaban para los esclavos. 



También en ciertas sociedades se encargó a las mujeres la rea

lización de tales labores, mientras que los homb:res se ejercita

ban para la caza y la guerra. 

Parece que fue en el Código de Hamurabi, rey de Babilonia, a 

más de dos mil años antes de Cristo, en donde aparece el testi

monio más antiguo e importante de reglamentación de algunos 

aspectos del trabajo, tales como el salario mínimo, aprendiza

je y formas de ejecutar algunas labores. 

En Roma, cuyo legado jurídico aún perdura, se consideró al tra-

bajo como un "contrato de arrendamiento de servicios". En 

consecuencia, a dicha figura jurídica se la ubicaba dentro del De

recho Civil y no como ahora, formando parte del Derecho Social. 

Como consecuencia del esclavismo, fenómeno social que carac

teriza a la época, la relación laboral no se desarrolló lo suficien

te, es decir, no cobró el auge como para salir de la órbita del De

recho Prlvado y llegar a tener la categoría de una nueva rama: la 

del Derecho Social. Esto no fue posible debido a que, predomi

nando la agricultura, cada paterfamilias contaba con la mano de 

10. 



obra suficiente como para no verse en la necesidad de tener que 

contratar más trabajadores. 

Ahora bien, un contrato de Derecho Privado se distingue de un 

contrato de trabajo, ya sea individual o colectivo, en que en el 

primer caso para la celebración de un contrato basta un simple 

acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y obli-

gaciones; quedando pues al arbitrio de las partes los términos y 

condiciones del mismo, pues se parte del supuesto de un estado 

de igualdad entre las partes. Caso contrario ocurre tratándose 

de la celebración de un contrato de trabajo, pues dada la mani-

fiesta desigualdad real entre un trabajador y su patrón, o dicho 

en otros términos, entre las partes, la Ley otorga medidas pro-

teccionistas mínimas en favor de los trabajadores, no siendo per-

misible contratar en materia del trabajo· por debajo de tales dis-

posiciones • 

a). -EL DERECHO DEL TRABAJO EN LOS SIGLOS XVII Y XVIII. 

En Europa, durante los siglos XVII y XVIII, la corriente filosó·· 

fica de la sociedad individualista y del liberalismo económico-



político, que cuenta entre sus más destacados exponentes al ilus

tre Juan Jacobo Rousseau, dió al traste con el feudalismo; afir

mando a la naciente burguesía, única beneficiaria de la Revolu

ción Francesa. 

Fundamentalmente, la citada corriente filosófica situaba entre 

los llamados derechos naturales del Hombre los de igualdad y 

libertad: siendo pues, por naturaleza libres e iguales los hom

bres, pero que "al nacer son envueltos por. las cadenas de la so

ciedad". (1) 

El liberalismo económico encontró en la frase de Guillermo de 

Humboldt una perfecta definición para su sistema: "'la mayor 

cantidad posible de libertad y la menor cantidad posible de Es

tado y Derecho". Asilas cosas, al Estádo se le asignó el papel 

de vigilar solamente el órden natural: laisser-faire, laisser

passer; es decir, dejar hacer y dejar pasar, para no socavar 

la libertad de nadie, y en especial de la burguesía. 

En las anteriores condiciones¡ el trabaj actor también entró al 

juego de la oferta y la demanda y, con el perfeccionamiento de 
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la máquina, la mano de obra fue desplazada. Así que el derecho 
1 

ele libertad sólo sirvió para celebrar contratos de trabajo en con-

diciones infrahumanas; ¡eso sí''., se partía del supuesto de igual-

dad entre los contratantes. Había, pues, libertad e igualdad entre 

los hombres. Por eso, al Estado sólo le correspondía desempe-

ñar el papel de mero vigilante de la sociedad y, así, asegurar la 

conservación de tales prerrogativas, to::la vez que si la Ley era 

igual para todos, no era posible un derecho de excepción para un 

grupo o clase social determinada. 

Es por lo anterior que Marx, al estudiar este sistema social, 

concluyó que el Derecho era la voluntad de la clase dominante 

erigida en Ley y que, el Estado, no era_ más que un instrumento 

de la burguesía para obtener el logro de sus fines. 

A). - BREVE SEMBLANZA HISTORICA. 

En México, el Derecho del Trabajo es un estatuto impuesto por 

la desesperación de los hombres que sólo han sabido de la explo-

tación y la miseria. Nació con la Constitución de 1917, la pri·· 

mera que se ocupó de los derechos sociales en el mundo. Antes 
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i4. 

en nuestro pars se habran dado esfuerzos en defensa de los hom

bres, pero no se habra logrado que el Derecho Positivo devolvie

ra al trabajo la libertad y dignidad, abandonadas al amparo de 

las normas del Derecho Privado, durante siglos de esclavitud y 

servidumbre. 

Durante la Colonia, las Leyes de Indias constituyeron una regla

mentación avanzada para su época. En ellas se adivinaba la pre~ 

cupación de Isabel La Católica por proteger a los conquistadores; 

sin embargo, pudo más la ambición de oro de los conquistadores 

que las virtÚdes cristianas de los misioneros, pues aunque las 

Leyes de Indias en cierta forma fueron producto de sus gestiones, 

dichas leyes practicamente nunca tuvieron aplicación en 1\mérica. 

Asimismo, resulta pertinente señalar que tales leyes aún cuando 

eran destinadas a proteger a los indios, no consideraban a estos 

como iguales a los españoles y, en tal sentido, solo resultaban -

normas ele misericordia para los vencidos, concesiones gracia-

sas para los nativos del Nuevo Mundo por parte de sus conquista

dores. Aunque respecto de tales leyes, la consigna fue siempre: 

"Acatense, pero no se cumplan". 



Don Miguel Hidalgo y Costilla, al frente del movimiento armado 

de 1810 prohibió, mediante Decretos, la esclavitud, los impues-

tos alcabalatorios y los tributos de castas. 

Poco más tarde, don José María Morelos y Pavón, en uno de los 

párrafos del documento titulado por él mismo "Sentimientos de 

la Nación Mexicana", presentado al Con&Teso de Anáhuac, reuní-

do en la Ciudad de Chilpancingo y trasladado por exigencias de 

la guerra a la Ciudad de Apatzingán, de cuyas sesiones surgió 

la primera Constitución de México, el 22 de octubre de 1814; ex-

presa: 

"Que como la buena ley es superior a todo 
hombre, las que dicte nuestro Congreso de 
berán ser tales que obliguen a constancia
y patriotismo, moderen la opulencia y la -
indigencia, y de tal suerte se aumente el 
jornal del pobre, que mejore sus costum
bres, aleje la ignorancia, la rapiña y el -
hurto." 

Sin emba.rgo, a pesa1· del p1·oflmdo pensamiento social del Cura de 

Carácuaro, la clase trabajadora no gozó en lo restante del siglo, 

de los beneficios de alguna legislación protectora, pues a la lucha 

·por la Independencia siguieron las pugnas entre centralistas y fe'-
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deralistas, liberales y conservadores. Movimientos estos últimos 

qt1e atendieron fundamentalmente a cuestiones políticas, como la 

forma de Gobierno. 

La promulgación de la Constitución de 1857 selló el triunfo de la 

causa liberal, cuya ideología se sustentaba en los pensadores fran

ceses de la época, así como en la Constitución Federal de los Es

tados Unidos de Norteamérica, de 1787. Es curioso señalar que 

la forma _de Gobierno que impera en México fue una copia de la del 

vecino país del norte; pero mientras en éste fueron originalmente 

trece colonias que gobernándose internamente unas de las otras de 

manera autónoma, se unieron para formar un ente federal, en nues

tro país fue un Estado unitario el que se seccionó para crear la fic

ción federal; aunque si bien, también obedeció a necesidades reales. 

Habiéndose resuelto los problemas relativos a la forma de Gobier

no y a la intervención francesa en México, la cuestión social ~ a la 

que no se había prestado la atención debida por falta de orden en el 

país - se agravó aún más con el estancamiento democrático coro

prendido de 1876 a 1911 , en que renunció el general Don Porfirio 

Diaz a la Primera Magistratura de la República. 

16. 



17. 

Asr las cosas, iniciamos el presente siglo con que la clase tra

bajadora mexicana sufrra una odiosa explotación por parte de la 

creciente burguesra industrial. Siendo entonces cuando surgen 

las más auttinticas figuras de la Revolución Mexicana: los her

manos Flores Magón. El Partido Liberal, del cual era Preside.~!. 

te Ricardo Flores Magón, publicó un Programa y Manifiesto a la 

Nación en 1906; el cual contiene las ideas más genuinas en favor 

de un derecho del trabajo. 

Las Huelgas de Cananea y Rfo Blanco acaecidas en 1906 y que 

fueron reprimidas con lugo de violencia, constituyen el antece -

dente más sangriento al movimiento armando que inició Madero 

en 1910. 

B. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Con el convenio de paz que firmaron en Cd. Juárez "los señores 

Licenciado Francisco Carbajal, representante del Gobierno del 

señor General Don PorfL-rio Dfaz, Don Francisco Vazquez Gómez; 

Don Francisco I. Madero y Licenciado Don José Marfa Pino Suárez, 

como representantes los tres últimos de la Revolución". (2), el 



21 de mayo de 1911, y la dimisión a la Presidencia de la Repúbli

raque con fecha 25 de mayo del citado 1911 presentara el general 

Díaz, quedó rubricado el triunfo del movimiento maderista y de su 

postulado político: "Sufragio Efectivo. No Reelección". 

Mas es cierto que, aquel triunfo conseguido casi fácilmente, iba 

a tener una duración efímera; final del que el propio Madero con 

sus errores, sería el principal culpable. Propiamente no habían 

sido las armas las que habían destronado al General Díaz, sino la 

opinión pública; misma que si en un principio había sido atraída 

por el responsable del Plan de San Luis Potosí -proclamado el 5 

de octubre de 1910, desde San Antonio Texas- más tarde le volve

ría la espalda por su tibieza y por lo que si en un principio había 

sido tomado como virtudes personales, después serían considera

das grandes desaciertos políticos. Situaciones que propiciaron 

que Victoriano Huerta, General ~n Jefe del intacto Ejército Fede

ral, mandara asesinar al Presidente Madero y al Vicepresidente 

Pino Suárez. 

La muerte de Madero y en consecuencia la toma del Poder por -

Huerta, descorrió el telón para la aparición en escena de un exse

nador porfirista y a la sazón Gobernador del Estado de Coahuila: 

Don Venustiano Carranza, el barón de Cuatro Ciénag•s. 
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En el aspecto social, Madero tuvo el mérito -según algunos-, de 

"expedir a iniciativa suya el Decreto del Congreso de la Unión de 

13 de diciembre de 1911, que creó la Oficina del Trabajo, depen

diente de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, pa

ra intervenir en la solución de los conflictos entre el capital y el 

trabajo: manifestación elocuente del intervencionismo del Estado 

y origen rudimentario de la jurisdicción laboral". (3) 

Terminada la Decena Trágica con las muertes de Madero y Pino 

Suárez y el ascenso a la Presidencia de la República por el res

pensable de tales sucesos: Huerta, conviene hacer un paréntesis 

en la general narración de los hechos para destacar, en la auto

rizada prosa del maestro Silva Herzog, la actitud asumida por 

los obreros ante la traición de Huerta: " ••• Mención especial me

rece la actitud asumida en la ciudad de México por los trabajado

res de la Casa Obrero Mundial, pues sin vacilación se pronuncia

ron en contra del Gobierno Huertista, sosteniendo con decisión y 

valentía sus anhelos de transformación social. El 1° de mayo de 

1913, celebraron por primera vez en el país el Día del Trabajo 

en un teatro de la capital ... " (4) 

19. 



Como señalamos antes, Carranza aprovechó la muerte de Madero 

como pretexto para levantarse en armas. En efecto, argumentan~ 

do que como Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila ha

bía protestado cumplir y hacer cumplir la Constituci6n General de 

la República, esto es, la de 1857, y a poco más de un mes de ha

ber ocupado 'legalmente" la Presidencia el General Huerta, se -

pronunci6 en contra de éste el 19 de febrero de 1913, firmándose 

el 23 de marzo del mismo año el "P 1 an de Guadalupe", en la ha

cienda del mismo nombre. Este Plan s6lo contenía, al igual que 

el de San Luis Potosí, pretensiones políticas; pues mientras este 

último se propuso derrocar al Gobierno de Díaz, el de Guadalupe 

s6lo aspiraba a arrojar del poder a Victoriano Huerta. 

El Plan de Guadalupe, redactado por el propio Carranza, nomen

cion6 para nada el propósito de realizar las reformas sociales y 

econ6micas que urgentemente reclamaban las masas, pues pare

ce que: o quería dejar para más tarde el problema sustancial o 

bien, le chocaba el olor a pueblo. Supuesto este último no muy di

ffcil de admitir si tomamos en cuenta su actitud respecto del re

parto de tierras por Lucio Blanco y más tarde, sus divergencias 

con Francisco Villa, a quien siempre regate6 sus méritos mili-
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tares: dando siempre la impresión de no perdonarle nunca alCen

tauro del Norte el que, siendo campesino, le disputara las mieles 

del éxito a él: terrateniente del Estado de Coahuila, exsenador -

porfirista, Gobernador de su Estado natal y ahora caudillo en j.e

fe del Ejército Constitucionalista. Igual comportamiento mostró 

Carranza hacia el "Atila del Sur" Don Emiliano Zapata, pues si 

bien bajo el Gobierno Carrancista se expidió la Ley Agraria de 6 

de enero de 1915, ésta fue manejada más como un instrumento po

lítico para arrebatar la bandera agraria al zapatismo que para re

solver el problema de la tenencia de la tierra. 

Como es sabido, el poderío militar de Huerta fue quebrantado pa

ra siempre con la toma de Zacatecas, llevada a cabo por el Gene

ral Villa; tomando el usurpador, a partir de entonces, la sensata 

decisión de abandonar el país y refugiarse en el extranjero. Se 

manifiestan entonces, más marcadamente que nunca, las divergen

cías entre los jefes de la Revolución, sobre todo entre el Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista y el Jefe de la División del Nor-

te. 

Para tratar los problemas de la Revolución se propuso una Con-
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vención, la cual se trasladó de la ciudad de México a Aguascalien

tes, a fin de que tuvieran garantías sus integrantes. Así, "la tar

,de del10 de octubre de 1914p -sigue diciendo el maestro Silva -

Herzog-, se efectuó la sesión inaugural de Aguascalientes, en el 

Teatro Morelos de aquella población." (5). Días más tarde se 

agregaron a dicha Convención, que en un principio había estado -

formada por miembros exclusivamente carrancistas, delegados 

villistas y zapatistas. 

Fue entonces cuando comenzó a hablarse de principios revolucio

narios; en suma se dió contenido ideológico a dicha Convención, la 

que a la postre, resultaría un fracaso. 

Hacia 1916, ya casi pacificado el país, conviene señalar las diver

gencias entre Carranza y la Federación de Sindicatos Obreros del 

D. F. , las cuales se ahondaron más, debido a un intento de huelga 

de los electricistas que casi paralizó la generación de energía eléc

trica. Carranza ordenó encarcelar a los dirigentes del fallido mo

vimiento huelguístico, así como poner en vigor la Ley de 25 de ene-· 

ro de 1862, expedida por el Presidente juárez para aplicarla a los 

traidores a ia Patria; esta Ley contenía sóio dos penas: ocho años 
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de prisi6n o la muerte. De esta manera se trat6 de aplicar una 

ley retroactivamente, revivida después de los hechos y, aunque 

afortunadamente no se aplic6 tal, si se priv6 por buena temporada 

de la libertad a los lideres obreros. Además, el 31 de julio <;le 

1916 se orden6 clausurar nuevamente la Casa del Obrero Mundial. 

Estos son, pues, los antecedentes al nacimiento de la Constituci6n 

de 1917 y, con ella, la del Articulo 123-constitucional, o lo que hoy 

conocemos como el Apartado A del mismo. 

l. EL APARTADO A. 

Al triunfo de la revoluci6n constitucionalista y a efecto de que se 

organizace el Gobierno de Carranza, ef1 ~oncordancia con los -

principios políticos que habían y seguían campeando, se crey6 ne

cesario reformar la Constituci6n de 1857. Para tal objeto se pro

cedi6 a la elecci6n de los ciudadanos· que habrían de representar 

a los Estados, a efecto de "integrar un Congreso Constituyente, 

que exclusivamente se dedicaría a discutir las reformas constitu

cionales, sin otra atribuci6n polftica y sin ningún carácter legis

lativo, aparte· de aquél para el cual fue exclus~vamente convocado 

·asegurará la fácil aprobaci6n de las reforma!?? la consciente com-. 

prensi6n de las mismas, y así quedarán resueltos todos los proble

mas actualmente planteados, sin que la Naci6n es.nere esa larga y 
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trabajosa marcha legislativa que se requeriría, por el procedi

miento normal, pa:r:a el análisis aislado de cada una de las refor-· 

mas, un ir y venir de las Cámaras Federales a las Legislaturas 

Locales y de éstas otra vez al Congreso de la Unión"; según ex- · 

plicación dada por el ingeniero Félix F. Palavicini, citado por el 

maestro Trueba Urbina. (6) 

Verificadas las elecciones el 1 o de diciembre de 1916, y en la ciu

dad de Quérétaro, el Congreso Constituyente fue inaugurado por -

Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constituciona

lista y Encargado del Poder Ejecutivo Federal, entregando en el 

mismo acto un proyecto de Cbn~tituci6n, al Parlamento Supremo. 

En honor a la verdad, cabe señalar que Carranza no quería una 

nueva Constitución, sino s61o reformar la de 1857; así lo demues

tra su proyecto. En él no se contenían reformas sociales a la -

Constituci6n del 57; sino solamente políticas. Siguiendo la tradi

ción de los juristas conservadores de dejar la reglamentaci6n de 

las cuestiones sociales a las leyes secundarias. 

::?in embargo, gracias a los jóvenes revolucionarios: representan~es 
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de todas ías capas sociales, fue posible que de aquel Congreso 

:~manara una nueva Constitución, quedando plasmadas en ella, 

todas las reivindicaciones sociales que bajo el pretexto de una 

absurda tradición se negaba a elevarlas a la categoría ele nor-

mas constitucionales. 

Después de intensos debates entre las dos corrientes, es decir, 

entre la carrancista o conservadora y la radical o jacobina, co-

mo también se llamaba, el 23 de enero de 1917 fue aprobado el 

Artículo 123 constitucional. Honor a quien honor merece; y el 

honor de ser los paladines del Artículo 123 constitucional y de -

que en él quedaran consignados los derechos de la clase obrera, 

correspondió, entre otros, principalmente a los CC. Generales 

Francisco José Múgica y Heriberto Jara, licenciado José Nativi-

dad Macias, ingeniero Pastor RouaL"< y señores Héctor Victoria 

y Esteban B. Calderón. 

El texto original del Artículo 123 -hablarnos por supuesto del A-

partado A-, establecía "entre sus disposiciones más importantes: 

la jornada rnáxima de ocho horas diurnas de trabajo, y siete noc"· 

turnas: prohibición del trabajo nocturno peligroso o insalubre pa-· 



ra mujeres y menores de dieciseis años; prohibición del trabajo 

de menores de doce años y seis horas de jornada máxima para 

los mayores de doce y menores de dieciseis años; un día de des

canso semanal obligatorio; un mes de descanso después del parto 

y facilidades durante la lactancia; salario vital mínimo ("el que 

se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada re

gión, para satisfacer las necesidades normales de vida del obre

ro, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como 

jefe de familia"); participación en las utilidades "en toda empresa 

agrícola, comercial, fabril o minera"; a igual trabajo, igual sa

lario, sin diferencias por sexo o nacionalidad; pago obligatorio 

del salario íntegro en moneda de curso legal; pago de horas ex

traordinari&s (tres como máximo y por no más de tres días con

secutivos) con el cien por ciento de recargo; obligación de los pa

trones de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas por las que podrán cobrar rentas que no excederán del 

medio por ciento mensual del valor catastral cte las fincas; igual

mente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás serví

cios necesarios a la comunidad; indemnización por accidentes de 

trabajo; medidas de higiene y salubridad en los lugares de traba

jo; derecho de asociación y de formación de sindicatos obreros y . 
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derecho de huelgas y. paros (el texto reconoce estos derechos a 

obreros y patrones); establecimiento de juntas paritarias obrero;_ 

patronales de conciliación y arbitraje de los conflictos , con un 

representante estatal; prohibición de despido sin causa justifica

da ("o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 

haber tomado parte en una huelga lícita"); nulidad de toda dispo

sición en el contrato de trabajo que signifique la negación de es

tos derechos o implique el restablecimiento abierto o encubierto 

de las tiendas de raya; inembargabilidad e inaliebilidad del patri

monio familiar del trabajador (que será establecido por la ley); 

sanción de leyes de seguridad social." (7) 

2. EL APARTADO B. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vi

gor, fue aprobada el 31 de enero de 1917; y los primeros en ju

rar guardarla fueron los diputados del Congreso Constituyentes 

de Querétaro y después Don Venustiano Carranza. Fue procla

mada el 5 de febrero de 1917, entrando en vigor el 1 a de mayo 

del mismo año o 
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Con la Constitución polrtica -social de 1917, la clase trabajadora 

en general, vera cristalizados sus anhelos de justicia social. 

Sin embargo, a pesar de los preceptos constitucionales en mate

ria del trabajo contenidos en el Artículo 123 constitucional, los

trabajadores al servicio del Estado continuaban rigiéndose ''por 

el derecho administrativo y por Jas leyes de servicio civil" (8). 

Se argumentaba que "las relaciones entre el empleado público y :

los órganos del Estado no podían ser objeto de reglamentación se

mejante y los tratadistas del Derecho Administrativo se encarga -

ron de señalar las características de la función pública y de los -

nexos que unen al servidor público y al Gobierno, muy diferentes 

a los del obrero con el empresario. Desde luego, es innegable que 

en este último caso el patrón persigue un fin lucrativo en la activ_!_ 

dad económica que desarrolla, en tanto que el Gobierno tiene a su 

cargo los servicios públicos y para ello se organiza toda la maqu_!_ 

naria administrativa en que tiene papel principal el empleado pú -

blico. Sin embargo, estos servidores, considerados desde su pu~ 

to de vista, realizan un trabajo, están sujetos a un horario y a di-

versas medidas disciplinarias semejantes a las de los trabajado== 

res en sus relaciones con los patronos". (9). 
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Así, en el período presidencial del General Lázaro Cárdenas del -

Río, para estar a tono con el proceso de consolidación de la Revo

lución y a fin de acabar con el ya latente sentimiento de injusticia

que Dotaba entre los empleados públicos, se promulgó el 27 de no

viembre de 1938 y publicó en el Diario Oficial de la Federación de 5 

de diciembre del mismo año, el Estatuto Jurídico de los Empleados 

al Servicio de la Federación; que tuvo vigencia hasta 1941, en que -

se publicó uno nuevo que seguía en lo escencial los lineamientos del . 

anterior. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 

Unión, reguló las relaciones entre el Estado y sus servidores, has

ta 1960, en que, respondiendo a las demandas ·políticas de los em -

pleados públicos, el licenciado Don Adolfo López Mateos, Presiden

te de la República, decidió dar rango constitucional al Estatuto car

denista. A si, mediante reforma constitucional de 21 de octubre de 

1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 5 ele diciem

bre del mismo año, el Articulo 123 quedó integrado en dos Aparta -

dos: el A y el B. 

De esta manera, el Apartado A regularía las relaciones obrero-pa- . 
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tronales y, el B, las relaciones entre los Poderes de la Unión, los 

Gobiernos del Distrito y Territorios Federales y sus Trabajado- -

res, y que a la letra dice: 

"B . . • [ • L a j o r n a d a m á x i m a d e t r a b a j o 
diurna y ;1octurna será de ocho y siete 
horas, respectivamente. Las que ex
cedan serán extraordinarias y se paga
r á n e o n u n e i e n t o p o r e i e n·t o m á s d e l a 
remuneración fijada para el servicio -
ordinario. En ningún caso el trabajo -
extraordinario podrá exceder de tres ho 
ras diarias ni de tres veces consecuti-
vas; 

II. Por cada seis dfas de trabajo, dis
frutará el trabajador de un dfa de des
canso, cuando menos, con goce de sala
rio íntegro; 

III. Los trabajadores goz.;¡rán de vaca
ciones que nunca serán menores de veinte 
días al año; 

IV. Los salarios serán fijados en los pre 
supuestos respectivos, sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia 
de estos. 
En ningún caso los salarios podrán ser -
inferiores al mfnimo para los trabajado
res en general~ 

V. A trabajo igual, corresponderá salario 
igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI. Solo podrán hacerse retenciones, -
descuentos, deducciones o embargos al 
salario, en los casos previstos en las -
leyes; 



VII. La designación del personal se ha
rá mediante sistemas que permitan apre
c i a r 1 o s e o.n o e i m i e n t o s y a p t it u d e s d e 1 o s 
aspirantes, El Estado organizará escue~ 
las de Administración Pública; 

VIIL Los trabajadores gozarán de dere
chos· de escalafón a fin de que los ascen
sos se otorguen en función de los conoci
mientos, aptitudes y antiguedad; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser sus 
pendidos o cesados por cawsa justificada,
en los términos que la Ley fije, 
En caso de separación injustificada, ten
drá derecho a optar por la reinstalación 
de su trabajo o por la indemnización co
rrespondiente, previo el procedimiento -
legaL En los casos de supresión de pla
zas, los trabajadores afectados tendrán -
derecho a que se les otorgue otra equiva
lente a la suprimida o a la indemnización 
de Le y; 

X , L o s t r a b a j a d o r e s te n d r.á e 1 d e r e e h o d e 
asociarse para la defensa de sus intereses 
comunes. Podrán, asimismo, hacer uso
del derecho de huelga previo el cumplimien 
to de los requisitos que determine la Ley,
respecto de una o varias dependencias de
los Poderes Públicos, cuando se violen de 
manera general y sistemática los derechos 
que este articulo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará con 
forme a las siguientes bases mínimas: 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades 
profesionales; las enfermedades no profe
sionales y maternidad; y la jubilación, ta 
invalidez, vejez y muerte, 
b) En caso de accidente o enfermedad, se 
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conservará el derecho al trabajo por el -
tiempo que determine la ley. 
e) Las mujeres disfrutarán de un mes de 
descanso antes de la fecha que aproxima
damente se fije para el parto y de otros.,. 
dos después del mismo. Durante el perro 
do de lactancia, tendrán dos descansos ex_ 
traordinarios por día, de media hora cada 
uno, para amamantar a sus hijos. Además 
disfrutarán de asistencia médica y obstétri 
ca, de medicinas, de ayudas para la lactan 
cía y del servicio de guarderías infantileS. 
d) Los familiares de los.trabajadores ten
drán derecho a asistencia médica y medici
nas, en los casos y en la proporción que
determine la ley. 
e) Se establecerán centros para vacacio
nes y par a re e u pera e i ó n , así e o m o ti en d as 
económicas para beneficio de los trabaja
dores y sus familiares. 
f) Se proporcionarán a los trabajadores ha 
hitaciones baratas en arrendamiento o ven-=
ta, conforme a los programas previamente 
aprobados; 

X II • L o s e o n fl i e to s i n d i v i d u a 1 e s , e o 1 e e t i 
vos o intersindicales serán sometidos a un 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbi -
traje integrado según lo prevenido en la -
Ley Reglamentaria. 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores, serán resuel 
tos por el Pleno de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación;. 

XIII. Los militares, marinos y cuerpos 
de seguridad pública, así como el perso
nal del servicio exterior ot; regirán 11v1. 

sus propias leyes, y 

XIV. La ley determinará los cargos que se-
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rán considerados de confianza. Las per
sonas que los desempeñen disfrutarán de 
las medidas de protección al salario y -
gozarán de los beneficios de la seguridad 
so e i a 1 • " (lO) 

Ahora bien, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

tacto, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 constitucional, 

fue promulgada el 27 de diciembre de 19@3 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, Esta 

ley consta de diez títulos, En el primero se contienen las dis posi-

ciones generales; el segundo trata de los derechos y obligaciones 

de los trabajadores y de los titulares; el tercero se refiere al es-

calafón; el cuarto a la organización colectiva de los trabajadores 

y de las condiciones generales de trabajo; el quinto se ocupa de los 

riesgos profesionales y de las enfermedades no profesionales; el 

sexto de las prescripciones; el séptimo trata del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje y del procedimiento ante el mismo; el 

octavo se refiere a los medios de apremio y de la ejecución de los 

laudos; el noveno trata de los conflictos entre el Poder Judicial de 

la Federación y sus servidores; y el décimn ) último, habla de las 

correcciones disciplinarias y de ias sanciones. 
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A decir del maest~o Trueba Urbina, la Ley Federal de los Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado es bastante deficiente y que precisa de 

profundas reformas. No es, sin embargo, nuestra intención el hacer 

una critica de la misma a nivel general, sino solo -y más adelante-, 

nos ocuparemos de las disposiciones que atañen a los trabajadores 

de confianza que son, como ya ha quedado dicho, nuestro tema de -

estudio. 

C. CATEGORIAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. 

Básicamente, los trabajadores al servicio del Estado se dividen en -

dos categorías: los trabajadores de base y los trabajadores o emple~ 

dos de confianza; así lo establece la citada Ley de la Materia en su 

articulo 4 o •. Los primeros constituyen la mayoría; los segundos, la 

minoría. 

Esta clasificación, si bien atiende principalmente a las condiciones 

de trabajo, también se ocupa de otros aspectos por demás trascen

dentes, pues mientras los empleados de confianza son a quienes c.:? 

rresponde la dirección y toma de decisiones en el trabajo, a los de 

base generalmente toca el trabajo material o administrativo, 

Lo anterior se explica más fácilmente si se considera la identifica-
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ción que existe o que debe existir entre los empleados de confianza 

y el patrón, en este caso el Estado. Si éste es representado por 

aquéllos, si es a través de ellos como se manifiesta en la reali

dad, lógico es que se les tenga confianza. Aquf nos parece, si 

no oportuno, sr conveniente subrayar que un trabajador de confian

za no es el patrón sino sólo su representante, y por lo tanto, su 

trabajador. 

3. TRABAJADORES DE BASE. 

Como señalamos ltneas antes, los trabajadores de base constitu-

yen la mayoría de los servidores del Estado, y se ocupa de regular 

estas 1·elaciones la Ley Federal de los· Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del Apartado B del Articulo 123 Constitucional. 

La Ley en cuestión establece en su articulo 1° el ámbito de aplica

ción de la misma, y de su lectura se desprende que, además de re

gular las relaciones laborales entre los trabajadores de los Pode -

res de la Unión y del Gobierno del D. F. , tambieñ abarca a orga -

nismos descentralizados: 



"Artículo lo.- La presente Ley es de ob 
servancia general para los titulares y tra 
bajadores .de las dependencias de los Pode 
res de la Unión, del Gobierno del Distrito 
Federal, de las Instituciones que a conti
nuación se enumeran: Instituto de Seguri 
dad y Servicios Sociales de los Trabajado 
res del Estado, Juntas Federales de Mejo
ras Materiales, Instituto Nacional de la":' 
Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Na
cional de. Protección a la Infancia, Institu 
t o N a e i o n a 1 In d i. g e n i s t a , C o m i s i ó n N a e i o n-a 1 
Bancaria y de Seguros, C,omisión Nacional 
de Valores, Comisión de Tarifas de Elec
tricidad y Gas, Centro Materno-Infantil -
"Maximino Avila Camacho" y Hos'pital In
fantil; así como de los otros organismos 
descentralizados, similares a los ante
riores que tengan a su cargo función de -
servidores públicos." 

Finalmente, el Artículo 6o. de la referida Ley nos dice que: 

"Son trabajadores de base: 
Los no incluidos e.n la enúmeración ante
rior (se refiere a los puestos de trabaja 
dores de confianza) y que, por ello, se-= 
rán inamovibles. Los de nuevo ingreso 
n o s e r á n in a m o vi b 1 es s i no d e s p u é s d e s e i s 
meses de servicio sin nota desfavorable en 
su expediente." 

4. LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado, cuyo régi-

men competencial es materia de nuestro estudio, están excluidos 
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del régimen de aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. Sin embargo, el Artfculo So. señala expresa-

mente los puestos que serán deconfianza; y al efecto, reproducimos 

el Artfculo en cuestión: 

"Artfculo So.- Son trabajadores de con
fianza: 
l.- Aquéllos cuyo nombramiento o ejercí 
cio requiera la aprobación expresa del 
Presidente.de la República; 

II.- En el Poder Ejecutivo: Los Directores 
y S u b d ir e e to r e s Gen era 1 e s ; Jefe s y S u b j efe s 
de Departamento o Instituto; Tesoreros y -
Subtesoreros; Cajeros Generales; Contralo
res y Subcontralores; Contadores y Subcon
tadores Generales; Procuradores y Subprocu 
radares Fiscales; Gerentes y Subgerentes;
Intendentes; encargados directos de adquisi 
ciones y compras .. Inspectores de Impues--
tos, derechos, productos y aprovechamien
to y de servicios públicos no educativos: 
Inspectores y personal técnico adscrito a 
los Departamentos de Inspección y Audito
rfas; Auditores y Subauditores Generales; 
Jueces y Arbitras; Investigadores Cientr
ficos; Consultores y Asesores Técnicos: 
Vocales; Consejeros Agrarios; Presidentes 
y Oficiales Mayores de Consejos, Juntas y 
Comisiones; Secretarios de Juntas Comi
siones o Asambleas; Directores Industria
les; Presidentes de las Juntas de Concilia
ci6n y Arbitraje; Conciliadores e Inspecto
res de Trabajo; Delegados, miembros de -
Comisiones Especiales, Intersecretariales 
e Internacionales; Secretarios Particulares 



en todas sus categorías; los que integran 
la planta de la Secretaría de la Presiden
cia; empleados de las Secretarías Particu 
lares o Ayudantías Autorizadas por el Pre 
supuesto; Jefes de los Servicios Federa=
les que no desempeñen labores que corres 
p o n d a n a l a s pl a z a s d e b a s e , E m p l e a d o s -
de servicios auxiliares destinados presu
puestalmente a la atención directa y per
sonal de altos funcionarios de confianza; 
Director de la Colonia Penal de las Islas 
Marias; Director de los Tribun-ales y de
los Centros de Investigación para Menores; 
Jefe de Oficina Documentadora de Trabaja
dores Emigrantes; Jefe de la Oficina del 
Instituto Nacional de Estudi0s Históricos 
de la Revolución Mexicana; Agentes de los 
Servicios de Información Política y Social; 
Jefes y Subjefes de los Servicios Federales 
encargados de Agencias del Servicio de Po
blación; Jefes de Oficinas Federales de Ha
cienda; Administradores y Visitadores de -
Aduanas; Comandantes del Resguardo Adua
nal; Agentes Hacendarías; Investigadores
de Crédito; Directores y Subdirectores de
Hospitales y Adminí.stradores de Asistencia; 
Jefes de Servicios Coordinados Sanitarios;
Directores Médicos y Asistenciales; Agentes 
Generales de Agricultura y Ganadería y de 

/Industria y Comercio; Investigadores de In 
dustria y Comercio; Visitadores Generales; 
Procuradores Agrarios y Auxiliares de Pro
curador Agrario; Gerentes y Superintenden 
tes de Primera a Cuarta en Obras de Riego; 
Capitanes de Embarcación o Draga; Patrones 
o Sobrecargos que estén presupuestalmente 
destinados a unidades; Capitanes de Puerto; 
Directores y Subdirectores de las Escuelas 
Normales del Distrito Federal y del Politéc 
nico Nacional, 

'Hl ,)!J .. 



En los Departamentos de Estado y en las 
Procuradurías de Justicia, también: Jefes 
y Subjefes ·de Oficina; Supervisores de 
Obras Agentes del Ministerio Público. 
Todos los miembros de los Servicios Po
liciacos y de Tránsito, exceptuando a los 
que desempeñen funciones administrativas~ 

III. En el Poder Legislativo: en la Cáma
ra de Diputados: el Oficial Mayor, el Di
rector General de Departamentos y Oficinas, 
el Tesorero General, los Cajeros de la Te
s o r e r í a , e 1 O i re e t o r G e n e·r a 1 de A d mi n i s t r a 
ción, el Oficial Mayor de la Gran Comisióñ, 
el Director Industrial de la Imprenta y En
cuadernación y el Director de la Biblioteca 
del Congreso. 
En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Con 
tador Mayor, el Oficial Mayor de la Conta-
duría, los Auditores y el Pagador GeneraL 
En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, 
Tesorero y Subtesorero; 

IV. En el Poder Judicial: los Secretarios -
de los Ministros de la Sup.rema Corte de Jus 
ticia de la Nación y en el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, los Secre
tarios del Tribunal -Pleno y de las Salas; 

V • E n las In s ti tu e ion es a que s e refiere el 
Artículo lo.: . 
a) En el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 
miembros de la Junta Directiva; Director 
General; Subdirectores; Auditor General y
Subauditor; Contador General; Coordinador; 
miembros de la Comisión Nacional de los -
Servicios Médicos; Representantes Foráneos 
del Instituto; Jefes de Departamento; Cajeros 
Generales; Intendentes Generales y Jefes de 
S e r vi e i·o s Gen erales ; Pro e u r adores; Auditores 
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y Subauditores; Secretarios Particulares y 
Auxiliares, así como Consejeros, Asesores 
Técnicos; .y personal administrativo de ser 
vicios auxiliares presupuestalmente adscrT 
tos para la atención directa y personal de
los miembros de la Junta Directiva, Direc
t o r G e n e r a 1 , S u b d i r e e t o r e s y A u d .i t o r G e n e -
r a 1. 
En la Subdirección Administrativa y sus de
pendencias, además: Jefes de Inventarios, 
de Archivo General, de Almacén General y 
de Auxiliares de Compras; Administradores 
de Multifamiliares; Agentes Foráneos; per
sonal destinado a los servicios de seguridad 
y vigilancia; en los Hoteles: Administrado
res, Ecónomos, Jefes de Comedor y Cajeros, 
En la Subdirección Médica y sus dependencias 
además: Secretarios y Taquígrafos Particu
lares; Directores y Subdirectores de Hospi
tal, de Clínica de Especialidades; Cajero Ge
neral; Pagadores; Contralores; Contadores y 
Subcontadores; Directores, Subdirectores y 
Administradores de Zona; el personal del 
Servicio Jurídico; el personal Técnico de la 
Contraloría, la Contaduría y la Auditoría; -
Jefe y Subjefe del Departamento de Personal; 
Consultores Técnicos; el Director del Centro 
de Capacitación; Administradores Generales; 
Supervisores; Agentes Foráneos; Administra 
dores de Hoteles, de Multifamiliares y de -
Centros, Hospitales o Unidades Médicas: Je
fes y encargados de los Almacenes; y el per
sonal encargado de los servicios de vigilan
cia, 
b) Juntas Federales de Mejoras Materiales; 
Presidentes y Secretarios Generales de las 
Juntas; Secretarios Particulares; Contralo
res; Cajeros Generales; Jefes y Subjefes de 
Departamento; Directores y Subdirectores -
Técnicos; Asesores Técnicos, Administrado
res; Agentes; Delegados; Jefes de Servicios-
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Federales; Intendentes e Inspectores. 
e) En el Instituto Nacional de la Vivienda; 
C o n s e j e ro s.; Di re e t o r ; S e e r e t a r i o G en e r a l ; 
O f i e i al M a y o r ; C o o r d in a d or G e 1'1 e r a 1 de Obra ; 
Secretarios Particulares; Jefes de Departa
mento; Contralor General; Asesores Técnicos 
Supervisores de Obras; Administradores de -
Unidades de Habitación; Intendentes; Jefes e
Inspectores de Zona de Recuperación; Visita
dores Especiales; Cajeros y Contador General. 
d) En la Lotería Naciona: miembros del Con
sejo de Administración; Gerente y Subgerentes 
Generales y de las Sucursales; Contralor y
Subcontralor; personal del Departamento de -
Caja General; de la Oficina Ex pen.dedora y del 
Expendio Principal; Jefes y Subjefes de Depar 
tamento y sus ayudantes; Jefes de Inspectores; 
de Mantenimiento, de Reparto, de Sección de 
Revisión y de Vigilancia; Los Secretarios Par
ticulares y Privados, ayudantes y empleados -
administrativos y de servicios auxiliares pre
supuestalmente adscritos de manera personal 
y directa al Gerente y Subgerente Generales; 
los Abogados, Inspectores, Auditores y Super 
visores, y sus pasantes, ayudantes o auxilia::
res; el personal destinado a la seguridad y -
vigilancia, bodegueros y almacenistas y pro
tares; y en general, todos los quemanejan 
fondos y valores. 
e) En el Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia; miembros del Patronato; Director -
General; Directores; Asesores de la Dirección 
General y de los Directores: personal de las 
Secretarías Particulares y Ayudantías; Jefes 
ele Departamento y ele Oficina. 
f) En el Instituto Nacional Indigenista; Direc
tor y Subdirector General; Secretario General· 
y Tesorero; Jefe de la Comisión Técnica; Di
rectores; Subdirectores; Jefes de Departamen 
to; personal adscrito a las Secretarías Partí-: 
culares; Intendente General; Administrador y 

41. 



Cajero del Centro Coordina<ior kndigenista; 
Vocal Ejecutivo y Administrador del Patro
nato de Artes e Industrias Populares. 
g) En la Comisión Nacional Bancaria: Di~ 
rectores y Subdirectores de Inspecciones; 
Jefes y Subjefes de Departamento; Visitadores, 
Jefes·de Sección e Inspectores; Contador y
Peritos Valuadores, · 
h) En la Comisión Nacional de Seguros; Direc 
tares, Auditores, Visitadores e Inspectores;
Jefes y Subjefes de Departamento y Jefes de
Sección, Contadores, Auxiliares de Contador 
e Ingeniero Auxiliar. . 
i) En la Comisión Nacional de Valores; Jefes 
y Subjefes de Departamento, Inspeetores, Au 
ditor Externo y Asesores. -
j) En la Comisión de Tarífa~·de Electricidad 
y Gas: miembros del Consejo Directivo; Au
xiliares Técnicos del Consejo Directivo, Se
cretario General; Jefes de Departamento y de 
Oficina; Jefe del Departamento Jurídico y per 
s o n a 1 d e 1 a s S e e r e t a r í a s P a r t i e u 1 a r e s y A y u -
dantías. 
k) En el Centro Materno-Infantil General Ma 
ximino Avila Camacho; Dir~ctor; Asesores; 
S u pe r in tendentes ; ·Jefe de Personal ; Contad o r 
General y Auxiliares de Contabilidad; perso
nal de las Secretarías Particulares; Jefes de 
Servicios; Encargado de Laboratorio; Direc
tora de Guardería y Encargado de Almacén e 
Intendente. 
1) En el Hospital Infantil: Director; Subdi
rector; Superintendente; Administrador de 
Servicios; Contador; Cajero General; Jefe del 
Departamento Jurídico e Intendente." 

Asimismo, el Artículo So. establece: 
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"Quedan excluidos del. régimen d·e esta ley: 
los empleados de confianza; los miembros 
del Ejército y la Armada Nacionales, con 
excepción del personal civil del Departa-
mento de la Industria Militar; el personal 
militarizado o que se militarice legalmente; 
los miembros del Servicio Exterior Mexica
no; el personal de vigilancia de los estable
cimientos penitenciarios, cárceles o galeras 
y aquellos que presten sus servicios median 
te contrato civil o estén sujetos a pago de ::
honorarios. 

El Artículo 7o. de la Ley de la Materia, agrega: 

"Al crearse categorías o cargos no compren 
didos en el articulo 5o., la clasificación de 
base o de confianza que les corresponda se 
determinará expresamente por la disposición 
legal que formalice su creación." 



CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA. 

Como punto preliminar para entrar en materia, creemos necesario 

tratar -aunque sea brevemente-, algunas cuestiones relativas a la 

naturaleza jurídica tanto del Derecho del Trabajo en general, como 

del trabajador latu sensu. 

Determinada de esta manera la ruta a seguir, se impone, primera-

mente, formularse la siguiente interrogante: ¿Qué es el Derecho del 

Trabajo? Para tratar de dar una respuesta nos es obligado recurrir 

a la doctrina. Así nos encontramos con definiciones que van desde 

las, un tanto conservadoras hasta las más radicales. Al efecto, nos 

permitimos reproducir las siguientes: 

"CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN LAS RELACIONES DE LOS 
ASALARIADOS CON EL PATRONO, CON LOS TERCEROS O CON 
ELLOS ENTRE SI, SIEMPRE QUE LA CONDICION DE ASALARIA
DO SEA LA QUE SE TOME EN CUENTA PARA DICTAR ESAS RE
GLAS." (11) 

"ENTENDEMOS POR DERECHO DEL TRABAJO EN SU ACEPCION 
MAS AMPLIA, UNA CONGERIE DE NORMAS QUE, A CAMBIO DEL 
TRABAJO HUMANO, INTENTAN REALIZAR EL DERECHO DEL
HOMBRE A UNA EXISTENCIA QUE SEA DIGNA DE LA PERSONA 
HUMANA. " (12) 

"DERECHO DEL T~ABAJO ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y 
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NORMAS QUE REGULAN, EN SU ASPECTO INDIVIDUAL Y COLEC
TIVO, LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONOS; 
ENTRE TRABAJADORES ENTRE SI Y PATRONES ENTRE SI, ME
DIANTE INTERVENCION DEL ESTADO, CON OBJETD DE PROTE
GER Y TUTELAR A TODO AQUEL QUE PRESTE UN SERVICIO SU
BORDINADO, Y PERMITIRLE VIVIR EN CONDICIONES DIGNAS QUE 
COMO SER HUMANO LE CORRESPONDEN PARA QUE PUEDA AL
CANZAR SU DESTINO." (13) 

"UN DERECHO COORDINADOR Y ARMONIZADOR DE LOS INTERE
SES DEL CAPITAL Y DEL TRABAJO." (14) 

"DERECHO DEL TRABAJO ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, NOR 
MAS E INSTITUCIONES QUE PROTEGEN, DIGNIFICAN Y TIENDEN 
A REIVINDICAR A TODOS LOS QUE VIVEN DE SU? ESFUERZOS -
MATERIALES O INTELECTUALES, PARA LA REALIZACION DE -
SU DESTINO HISTORICO: SOCIALIZAR LA VIDA HUMANA.". (15) 

De las anteriores definiciones, nos parece más completa y acertada 

la última, que corresponde al maestro Alberto Trueba Urbina, ex-

cepto en un punto: el que atañe al aspecto. reivindicatorio del Dere-

cho del Trabajo en -tratándose del Estado, toda vez que si bien es 

cierto que los conceptos contenidos en dicha definición son perfec-

tamente aplicables a las relaciones entre el trabajador y la empr~ 

sa privada, no lo son entre el empleado público y el Estado. 

Y no lo son porque el trabajo del obrero en un centro de trabajo pr..!_ 

vado genera riqueza, la cual es acumulada por el inversionista del 

capital, es decir, por el detentador de los medios de producción; 

en tanto que el Estado no reúne las características de una empresa 
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privada, porque él no produce riqueza, sino sólo administra los in-

gresos que obtiene a.través del Fisco, principalmente; a efecto de 

proporcionar los servicios que demande la Sociedad, así como pa-

ra sufragar los gastos de la maquinaria estatal, corno medio para 

el logro de la totalidad de sus fines. 

Habiéndonos referido de este modo al De:r;echo del Trabajo, pasa-

remos ahora a la cuestión de, si no dilucidar, por lo menos ofre-

cer una idea de lo que se entiende por trabajador, esto es, de la 

persona que a cambio de su fuerza de trabajo, ya sea material o 

intelectual, obtiene una remuneración económica para proveer de 

satisfactores a su familia y a sí mismo. Al respecto, la Ley Fe-

deral del Trabajo, en su Artículo So. nos .ofrece la siguiente defi-

nición: 

"Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal· 
subordinado. 
Para los efectos ele esta disposición, se en
tiende por trabajo toda actividad humana, in 
telectual o material, independientemente deT 
grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión u oficio." 

Del análisis de la definición anterior se desprende que, como afir-

ma el maestro Trueba Urbina en su comentario al artículo 8o. de 

la Ley Federal del Trabajo, todavía se conserva un resabio civi-
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lista infiltrado en el Derecho del Trabajo. Así lo demuestra el -

concepto de subordinación del trabajador. Siguiendo las ideas del 

citado Maestro, por estar al respecto plenamente de acuerdo con 

ellas, diremos que tal concepto es atentatorio a la dignidad del tr~ 

bajador, toda vez que en virtud del contrato de trabajo, el mismo 

adquiere la obligación de desarrollar las actividades estipuladas en 

él, así como el derecho a percibir la remuneración correspondien-

te y un trato acorde a la dignidad humana por parte del patrón. 

A mayor abundamiento, diremos que no es un trabajo subordinado 

el que presta el trabajador porque, habiendo un contrato de traba-

jo de por medio, en él se contienen los derechos y obligaciones -

tanto del patrón como del trabajador. Así, en caso de incumplí-

miento de las obligaciones por el trabajador, el patrón no puede 

arbitrariamente imponerle un castigo, sino sólo aquellas medidas 

disciplinarias a que lo faculta la ley, y en su caso, dar por termi-

nado el contrato de referencia, con el consiguiente despido del tr~ 

bajador. 

Estas condiciones son las que colocan al trabajador y a su patrono 

en igualdad humana, pues si el primero fuera subordinado del pa-

trón, éste podría actuar arbitrariamente respecto del trabaj actor, 
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tanto por lo que tocaría a la forma y condiciones del desempeño de 

sus labores como a la manera de disciplinar sus faltas de trabajo, 

Respecto de la naturaleza jurídica del Derecho del Trabajo, se han 

dado gran diversidad de teorías. Entre las más antiguas están las 

que sostienen que dicha disciplina pertenece al campo del Derecho 

Privado; otras afirman que al Derecho Público; otras más que es 

de naturaleza mixta; así como las que señalan que se trata de rela-

ciones de coordinación; de integración; y de subordinación. Nos -

quedamos con la opción que lo ubica en la órbita del Derecho So-

cial, porque el Derecho del Trabajo fluye del Artículo 123 consti-

tucional, que contiene esencialmente normas proteccionistas y rei-

vindicatorias (Apartado A) de la clase trabajadora. Sin embargo, y 

a fin de ser más explícitos, acudimos a la apasionada prosa del maestro 

Trueba Urbina que nos dice: 

"La verdadera naturaleza del derecho del trabajo no radica en su -
ubicación dentro de las tres grandes ramas jurídicas de nuestro -
tiempo, sino en las causas que originaron su nacimiento; la explo
tación inicua del trabajador y en su objetivo fundamental: reivindi
car a la entidad humana desposeída que sólo cuenta con su fuerza 
de trabajo, mejorar las condiciones económicas de los trabajado
res y transformar ia sociedad burguesa por un nuevo régimen so
cial de derecho; constituyendo el primer intento para la supresión 
de las clases y dar paso al surgimiento esplendoroso de la "repú 
blica de trabajadores." (16) 
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D. CONCEPTO DE TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

Aunque sin bases, se ha pretendido hacer una clasificación -gene-

ralmente a nivel doctrinario-, entre trabajador strictu sensu y 

"empleado". Dejando esta última denominación para las personas 

que prestan un trabajo de tipo intelectual. 

Sostenemos que no hay bases para tal clasificación, porque la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su articulo 

3~ establece que: 

"Trabajador es toda persona que preste un 
s "EirvTcToTis i e o , in t e 1 e e tu a 1 o d e a m b os g é -
neros, en virtud-den_o_mbramiento expedido 
o por figurar en las listas de raya de los 

trabajadores temporales". 

Así, de la lectura del citado articulo se desprende que la Ley no l~ 

ce distinciones entre el concepto de trabajador y el de empleado. 

A mayor abundamiento, y toda vez que la Ley de la Materia lo es~ 

pula en su articulo 11, nos permitimos citar -supletoriamente, -

aunque con las debidas re_servas por las distintas naturalezas 8e las 

dos legislaciones-, el artfculo 8° de la Ley Federal del Trabajo, --
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que dice: 

"Trabajador es toda persona ffcica que pres-
ta-a-otra-;-Tfsica o moral, un trabajo personal 
subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entlen 
d e p o r t r a b a j o t o d a a e t i v i d a d h u m a n a , i n t e 1 e e -
tu a 1 () mate r ia 1 , in de pe n d i ente m ente de r g-ra.-d-o de 
pre~aración técnica requerido para cada profe
sión u oficio." 

Y no podfa ser de otra manera, toda vez que si trabajador es y será 

siempre una persona ffsica, y trabajo es toda actividad humana; 

es decir, una cualidad inherente al Hombre, entonces no hay razón -

para hacer tal distinción. 

Delimitado el concepto de trabajador en los anteriores términos, --

¿Que es lo que lo hace ser de confianza? Como la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado guarda silencio al respecto, dado 

que solo se ocupa de enumerar los puestos que serán de confianza, nos 

es preciso acudir a la doctrina y a la Ley reglamentaria del Apartado A 

que dice en su Artfculo 9 o : 

"La categorra de trabajador de confianza de
pende de la naturaleza de las funciones 



desempeñadas y no de la designación que se 
le dé al puesto. 
Son funciones de conúanza las de dirección,· 
vigilancia y fiscalización, cuando tengan ca 
rácter general, y las que se relacionen con 
trabajos personales del patrón dentro de la 
empresa o establecimiento." · 

Una vez observado el anterior artículo, de su contenido tampoco se 

desprende en esencia lo que es un trabajador de confianza; ya que 

sólo se limita a señalar sus funciones que, al ser desempeñadas, -

dan a quien las lleva a cabo la categoría de ser de confianza. Dé 

donde se colige que trabajador de confianza es todo aquél que desa-

rrolla actividades o funcione$ inherentes a la buena marcha de la 

empresa, en este caso, el Estado y que por lo tanto, maneja datos 

e información que no pueden ser comunes. a la mayoría de los tra.: 

bajadores. Esta situación coloca a dicho trabajador en una rela--

ción sumamente estrecha y confidencial con su patrón, ya que obra 

de acuerdo a sus intereses particulares: siguiendo las políticas en-

caminadas a tal fin y obrando como su representante ante terceros. 

Finalmente, para terminar este punto cabe señalar que de lo enun-

ciado por las leyes reglamentarias del Artículo 123 de laConstitu-

ción y concretamente del Apartado B, se puede clasificar a los elE 

S l. 



pleados de confianza en: a) altos funcionarios, tales como los Se

cretarios de Despacho, y b) empleados de confianza en general, co 

mo por ejemplo l~s diversos cuerpos de policía. 

S. ACTIVIDADES DEL TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

En términos generales, y excepto las actividades desempeñadas por 

los " ••• empleados de servicio auxiliares destinados presupuestal

mente a la atenci6n directa y personal de los altos funcionarios de 

confianza; , .• " que bien podrían considerarse no del todo intelec

tuales, las desempéñadas por la gran mayoría de trabaj-adores de 

confianza al servicio del Estado, sí lo son. En efecto, del contenido 

del artículo So. de la Ley Reglamentaria del Apartado B ya comen

tado, se deduce que básicamente las actividades de estos trabajado

res, a excepci6n de las ya citadas líneas antes, también son de di

recci6n, inspecci6n y vigilancia. 

Las funciones de direcci6n, generalmente se identifican con los fun

cionarios de los diferentes 6rganos de los Poderes de la Uni6n y de 

los organismos que dependen directamente del Poder Ejecutivo Fe

deral, los cuales son enumerados en el Artículo lo. de la Ley Fe-
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deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Afirmamos que 

las funciones de dirección se identifican con los funcionarios, toda 

vez que, en la mayorra de los casos, son los titulares de las depel]_ 

dencias oficiales y por lo tanto, tienen la representación de las -

mismas, es decir, el Estado se manifiesta en la realidad a través 

de sus actos. Su nombramiento obedece, también en la mayor fa de 

los casos, a las decisiones del titular del Poder Ejecutivo Federal, 

y en segundo término a las de las asambleas respectivas, toda vez 

que el Presidente de la República conserva el derecho de "proponer" 

a los candidatos. 

Los funcionarios de confianza son pues, en suma, el eje administr~ 

tivo de las dependencias oficiales. 

Por lo general, en las funciones restantes, esto es, las de inspec

ción y vigilancia, su encargo corresponde a funcionarios menores, 

cuyo nombramiento tiene su origen en una disposición del titular de 

1::~ Dependencia correspondiente y, obviamente, son de confianza 

porque en la inspección, la actividad consiste en vigilar la obser

vancia de las leyes y sus reglamentos. La función de vigilancia 

se identifica con las diversas formas y denominaciones de los ser

vicios policiacos, y a cuya custodia se encomienda, se supone, el 

orden social. 



Además de las anteriores funciones, podrían agregarse las corres-

pondientes a todos aquellos trabajadores de confianza encargados di 

rectamente de administrar el patrimonio monetario del Estado, ta

les como los tesoreros, cajeros y demás, 

6. PRERROGATIVAS DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 

Al hablar de las prerrogativas de los trabajadores de confianza at 

servicio del Estado, creemos conveniente señalar nuevamente que 

estos se dividen en altos funcionarios - que no son la mayoría -, y 

en funcionarios menores y en trabajadores de confianza en general: 

que obviamente no gozan de las ventajas de los altos funcionarios y 

aún de los funcionarios menores,- toda vez que su calidad de confia~ 

za únicamente obedece a la naturaleza de las actividades a desemp~ 

ñar. 

Ahora bien, la Fracción XIV del Apartado B del Articulo 123 Cons-

titucional, establece que: 

"La ley determinará los cargos que serán 

considerados de confian~a. Las personas 
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que lo desempeñen disfrutarán de las me
didas de protección al salario y gozarán 
de los bene.ficios de la seguridad social." 

Habiendo subrayado la anterior situación, precisa asentar que si. 

bien Artículo 8o. de la Ley de la Materia, los excluye de su ré-

gimen de aplicación, la Ley Federal del Trabajo -a manera de 

aclaración- en su Artículo 184, ordena que: 

"Las e o n di e iones de trabajo e o n tenidas e.n 
el contrato colectivo que rija en la empre 
sao establecimiento se extenderán a los-:
trabajadores de confianza, salvo disposi
ción en contrario consignada en el mismo 
contrato colectivo." 

Trasplantada esta disposición para aplicarla a las relaciones buro-

cráticas de trabajo, nos encontramos que en lo general, los traba-

jadores de confianza al servicio del Estado gozan de las mismas -

prerrogativas que los de base~ excepto en ciertos aspectos por de-

más trascedentales y que en el siguiente inciso trataremos. 

7. DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LOS TRABAJADORES 
DE BASE Y LOS DE CO!~FLA!'\]ZA ~ 
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a) SIMILITUDES: 

Como lo establece la Fracci6n XIV del Apartado B del Artfculo 123 · 

Constitucional, los trabajadores de confianza, al igual que los de b~ 

se, gozan de las medidas de protecci6n al salario, asf como de los 

beneficios de la seguridad social. A lo anterior cabe agregar los~ 

ñalado en lfneas antes, en el sentido de que, salvo cláusula en con

trario, las condiciones de trabajo contempladas en el contrato cale~ 

tivo que rija (en este caso en las Dependencias oficiales), se exten

derán a los trabajadores de confianza; excluyendo, claro está, a -

"las personas que presten sus servicios mediante contrato civil o 

estén sujetas al pago de honorarios.", según se desprende del párr~ 

f6 final del Artfculo 8~ de la Ley Federal de los Trabajadores al .: 

Servicio del Estado ya comentado. 

Tanto los trabajadores de base como los de confianza, incluyendo 

a los altos funcionarios, son trabajadores al servicio del Estado. 

b) DIFERENCIAS: 

Los tralJajadores de base gozan del principio de estabilidad en.el 



empleo, es decir, a menos que haya causa justificada, son inamovi-

bles en su trabajo, . tal como lo establecen los Artículos 6o. y 46 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; o como 

dice el licenciado Euquerio Guerrero: 

"En realidad al hablar de estabilidad en el empleo no se ha pensa
do en un derecho de propiedad del trabajador a su puesto, del que 
no pudiera separársele ni aún con causa.justificada, pues este cri 
terio habría sido contrario a los más elementales principios de -
equidad y, además, desnaturalizaría la relación de trabajo," (17) 

Creemos, como atinadamente sigue diciendo el licenciado Guerre-

ro, "que por el contrato de trabajo no se adquieren derechos patr:.!_ 

moniales sobre el empleo,. ,"(18), pero sí que este derecho sur-

gi6 de la necesidad y como un principio d.e justicia del trabajador, 

pues antes de que la legislación positiva acogiera tal principio, se 

encontraba a expensas del patrón que, no obstante explotarlo, po-

día despedirlo con toda libertad. 

Caso contrario ocurre con el trabajador de confianza al servicio 

del Estado, pues no goza de la seguridad de este principio, ya que 

su duración en el empleo dependerá de los cambios de la adminis-

tración estatal, o bien, de los vaivenes de la política. Y es jusr;J·· 



mente, uno de los puntos controvertidós a tratar en este modesto 

trabajo. Adelantándonos un poco al mismo, debe señalarse que pa

ra los altos funcionarios tales situaciones bien pueden significar -

mejores alternativas; o en el peor de los casos, son simplemente 

tropiezos más o menos temporales, pero que no afectan mayorme~ 

te su situación económica por la pérdida de los ingresos que tal·e~ 

pleo significaba; en tanto que para los de baja categoría y, por lo 

mismo, de más bajo salario y por lo general el único, la pérdida 

del mismo significa falta total de ingresós. 

- En los términos del Artículo 50 de la Ley Federal de los Traba-

jadores al Servicio del Estado, los trabajadores de base tienen un 

derecho a escalafón; es decir, tienen derecho a una escala jerár-

quica o dicho de otra manera, a subir de categoría ocupando el -

puesto inmediato superior, lle~ado el caso, eso sí, siempre que

sea de base. Si reúne los conocimientos, la aptitud, la antiguedad 

disciplina y puntualidad, esto es, conforme a los principios de 

equidad. Un ascenso para un trabajador de base significa un a u-

mento de salario. En tanto que no ocurre lo mismo con los de -

confianza, pues aunque teóricamente sus ascensos debieran ser -
. . 

conforme a las reglas anteriores en la realidad. no siempre es así, 
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ya no digamos que fuera por una disposición legal al respecto, que 

no existe. Asf, tales ascensos obedecen en un gran porcentaje, a 

los requerimientos de la polftica: haciendose a un lado todo orden 

normativo. 

-Para el caso de un despido, los trabajadores de base están debí-

damente protegidos en los términos del ya citado Artfculo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al S~rvicio del Estado. 

"Ningún trabajador podr .. á ser cesado sino 
por justa causa. En consecuencia, el 
nombramiento o designación de los traba
jadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para los titulares de las 
dependencias por las siguientes causas: 

I.- Por renuncia, por abandono de empleo 
o por abandono o repetida falta inustifica
da a las labores técni-cas relativas al fun
cionamiento de maquinaria o equipo, o a -
la atención de personas, que ponga en pe
ligro esos bienes o que cause la suspen
sión o la deficiencia de un servicio, o que 
ponga en peligro la salud o vida de las -
personas, en los términos que señalen 
los Reglamentos de Trabajo aplicables a la 
dependencia respectiva; 

II.- Por conclusión del término o de la 
obra determinantes de la des ignacion; 



III. Por muerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del traba
jador, física o mental, que le impida el de 
sernpeño de sus labores; 

V. Por resolución del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, en los casos si
guientes: 
a) Cuando el trabajador incurriere en faltas 
de probidad u honradez o en actos de violen 
cía, amagos, injurias o malos tratamientos 
contra sus jefes o compañeros o contra los 
familiares de unos u otros, ya sea dentroo 
fuera de las horas de servicio. 
b) Cuando faltara por más de tres días con 
secutivos a sus labores sin causa justifica-= 
da. 
e) Por destruir intencionalmente edificios, 
obras, maquinaria, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados con el 
trabajo. 
d) Por cometer actos inmorales durante el 
trabajo. 
e) Por revelar los asuntos secretos o re
servados de que tuviere conocimiento con 
motivo de su trabajo. 
f) Por comprometer con su imprudencia, 
descuido o negligencia la seguridad del taller, 
oficina o dependencia donde preste sus ser
vicios o de las personas que ailí se encuen
tren. 
g) Por desobedecer reiteradamente y sin -
justificación, las órdenes que reciba de sus 
superiores. 
h) Por concurrir, habitualmente, al traba
jo en estado de embriaguez o bajo la influen 
cía de algún narcótico o droga enervante. --
i) Por falta comprobada de cumplimiento de 
las condiciones generales de trabajo de la -
dependencia respectiva. 
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j) Por prisión que sea el resultado de una 
sentencia ejecutoria. 
En los caso·s a que se refiere esta fracción 
el jefe superior de la oficina respectiva po 
drá ordenar la remoción del trabajador que 
di ere m o ti v o a 1 a t e r m in a e i 6 n d e 1 o s efe e -
tos de su nombramiento, a oficina distinta 
de aquella en que estuviere prestando sus 
servicios, dentro de la misma Entidad Fe
derativa cuando esto sea posible, hasta que 
sea resuelto en definitiva el conflicto por -
el Tribunal Federal de Conciliación y A rbi
traje. 
Por cualquiera de las causas a que se refie 
re esta fracción, el Titular de la Dependen 
cia podrá suspender los efectos del nombra 
miento si con ello está conforme el Sindica 
to correspondiente; pero si éste no estuvie 
re de acuerdo, y cuando se trate de alguna 
de las causas graves previstas en los inci
sos a), e), e), y h), el Titular podrá deman 
dar la conclusión de los efectos del nombra 
miento. 

"ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
A r bit raje , e 1 e u al pT ove e r á de p 1 ano , en in 
cidentes por separado, la suspensión de los 
efectos del nombramiento, sin perjuicio de 
continuar el procedimiento en lo principal 
hasta agotarlo en los términos y plazos que 
correspondan, para determinar en definiti
va la procedencia o improcedencia de la 
terminación de los efectos del nombramien 
to. 
Cuando el Tribunal resuelva que procede dar 
por terminados los efectos del nombramien
to sin responsabilidad para el Estado, el 
trabajador no tendrá derecho al pago de sa
larios caídos." 

Como se desprende del Articulo anterior, el Estado no puede -unila-

teralmente-, cesar a un trabajador de base, sino prt>dsa de resolu-
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ción del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sobre la -

justificación o no de la causa que originó tal conflicto; no así en -

tratándose de los trabajadores de confianza, para los cuales no -

existe tribunal competente -al menos legalmente establecidos, pa-

ra conocer de sus conflictos laborales. De ahí que sus ceses, in-

dependíentemente de su justificación o no, son arbitrarios: además 

de unilaterales. 

-Otra diferencia entre los trabajadores de base y los de confianza 

la encontrarnos en relación al derecho de asociación profesional, y 

concretamente, en la formación de Sindicatos. En efecto, la Frac 

ción X del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, señala que: 

"Los trabajadores tendrán el derecho de aso 
ciarse para la defensa de sus intereses co-
munes. Podrán asimismo, hacer uso del de
recho de huelga, previo el cumplimiento de 
los requisitos que determine la ley, respec 
to de una o varias dependencias de los Pode
res Públicos, cuando se violen de manera :: 
general y sistemática los derechos que este 
artículo les consagra;" 

De lo anterior se desprende que los servidores de base del Estado, 

pueden asociarse para la defensa de sus intereses, hasta llegar al 

ejercicio del derecho de huelga si es preciso; en tanto que los fun-

cionarios tienen vedado el derecho de formar Sindicatos, con todas 
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las consecuencias que esta asociación implica. Así lo señala ex-

presamente el Artic:ulo 70 de la Ley de la Materia, que reza: 

"Los trabajadores de confianza no podrán 
formar parte de los sindicatos. Cuando 
los trabajadores sindicalizados desempe
ñen un puesto de confianza, quedarán en 
suspenso todas sus obligaciones y derechos 
sindicales." 

Ahora bien, al respecto cabe señalar que la doctrina se ha encar-

gado de hacer una tajante distinción entre el derecho de asociación 

y coalición de funcionarios públicos. En efecto, si bien el Articu-

lo 9o. Constitucional señala que: 

" N o s e p o d r á e o a r t a r e 1 d e re eh o d e a s o.
ciarse o reunirse pacíficamente con cual 
quier objeto licito; pero solamente los :
ciudadanos de la República podrán hacer 
lo para tomar parte en los asuntos poli-: 
ticos del país. 
Ninguna reunión armada tiene derecho a 
deliberar.";. 

El Articulo 216 del Código Penal para el Distrito Federal, esta-

blece que: 

"Cometen el delito de coalición: los Eun 
cionarios que se coaliguen .... para ha-: 
cer dimisión de sus puestos con el fin -
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de impedir o suspender la administracfón 
pública en cualquiera de sus ramas ... " 

"El derecho de asociación de los funcio
narios -nos dice el maestro Serra Rojas
e o n s t i tu y e e l e j e r e i e i o 1 e g í t i m o d e u n de
recho consagrado en la Constitución, en 
las leyes y reconocido como un principio 
universal de derecho. 

El delito de coalición de 'funcionarios -
continúa-, el derecho de asociación de 
funcionarios y la coalición que regla
menta la Ley Federal del Trabajo deben 
distinguirse. · 

La coalición a la que aludimos como de
lito, se. refiere a una actitud delictuosa 
de los funcionarios no relacionada con 
sus actividades laborales. 

La ley reconoce la libertad de coalición 
de trabajadores y patrones. Artículo :354. 
Coalición es el acuerdo temporal de un 
grupo de trabajadores o de patrones pa
ra la defensa de sus intereses comunes. 
Artículo 355 de la Ley Federal del Tra
bajo." (19) 

El derecho de huelga ha sido desde siempre, un instrumento de -

lucha anticapitalista en el caso de los trabajadores, el cual en"·-

cuentra su iustificación nlena en el camno de las relaciones labo 
J ~ - l- -

rales privadas. Tal como lo plasmó el Constituyente de 1916--

1917 en las Fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX, del Artículo 123 

Constitucional (actualmente Apartado A); sin embargo, en-tratán 
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dose de las relaciones burocráticas y concretamente por lo que ha-

ce a los trabajadores .de base -como atinadamente lo regulan las 

leyes respectivas-, el derecho de coalición de los trabajadores de 

base encuentra más limitan tes. 

Sin negar la calidad de trabajadores a los servidores de confianza 

del Estado, pero atendiendo a la naturaleza distinta de éste en op~ 

sición al concepto de empresa privada, según lo hemos externado 

en anteriores páginas, estimamos correcta la prohibición del de-

recho de coalición sindical para estos trabajadores, toda vez que 

están o deben estar plenamente identificados con las actividades y 

fines del Estado y, entre ellos, los funcionarios públicos fungen -

como sus representantes: por medio de los. cuales se manifiesta -

en la realidad. 

Así como dice Gastón Geze, citado por el maestro Serra Rojas: 

"Si el Estado es un todo armónico, único e 
indivisible, un ente armónico que tiene co 
mo fin esencial el servicio público, no se
concibe que puedá haber una discrepancia de 
intereses entre sus partes constitutivas y la 
huelga no es otra cosa más que una discre
pancia de intereses en su manifestación di
námica •. ,". (20) 
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E. NATURALEZA DE LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y SUS 
TRABAJADORES. 

Hablar de la na tu ral~za de las relaciones entre el Estado y sus tra-

bajadoces implica, necesariamente, hacer distinción entre los de 

base y los de confianza; dado que la doctrina en su mayor parte y 

el Derecho Positivo muestran criterios más o menos uniformes en 

el sentido de considerar a los servidores de base del Estado como 

trabajadores, que sin embargo y según n~estra opinión, la cual ya 

hemos expuesto, dicho concepto no encaja en un ciento po¡_· ciento 

. .;n el que se tiene respecto de los trabajadores en general, esto es, 

de los empleados en empresas privadas y cuyas relaciones regula 

la Ley Federal del Trabajo. 

No discutimos que los servidores de base del Estado sean trabaja-

dores y que en consecuencia, las relaciones entre ambos sean de 

tipo laboral, sino sólo que las mismas deben tomarse cori las r<::-

servas del caso, en atención a la especial naturaleza del ente al ·:tu~ 

prestan sus servicios. Pues de lo contrario, se caería en el abs·c!::. 

do de equiparar al Estado con la empresa cuyo concepto da el A r-

tículo 16 de la Ley Federal del Trabajo. 

Delimitada ele esta manera la situación de las relaciones entre él 

Estado y sus trabajadores de base, nos ocuparemos ahora de di-
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cha problemática en torno a sus servidores de confianza, que -a 

riesgo de ser demasiado repetitivos- tienen también la calidad de 

ser trabajadores. Al efecto, expondremos brevemente las corrieE 

tes doctrinales desde las civilistas, pasando por las administrati

vistas hasta las laborales, que campean en torno a la naturaleza 

jurídica de las citadas relaciones; así como el criterio que nuestro 

Alto Tribunal ha sustentado al respecto, en sus resoluciones. Aun

que, a decir verdad, nada se ha aclarado con las mismas en el ca

so que nos ocupa. 

Asimismo, no está por demás volver a insistir en la distinción en

tre los altos funcionarios y los demás empleados de confianza; to

da vez que como se verá más adelante, las leyes secundarias y la 

Constitución misma los colocan en planos diferentes, tanto por lo 

que atañe a su nombramiento como por lo que hace a sus condicio

nes de trabajo y demás prerrogativas. De ahí que aún en el seno de 

este grupo de confianza al servicio del Estado, su situaciÓn jurídica 

y humana se observe, atendiendo también, al aspecto cuantitativo; 

pero sin perder la ecuanimidad para no entorpecer los fines del E~ 

tado: la sociedad; que en última instancia es el todo y los trabaja

dores, objeto de nuestro estudio, una parte. 

8. TESIS EN PRO DE LAS RELACIONES LABORALES. 
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Por cuanto hace a la ubicación de la rama del Derecho a la que pe!. 

tenecen las relaciones entre el Estado y sus servidores, conside-

rable número de tratadistas sostienen que las mismas son de cará~ 

ter laboral y que, por lo tanto, su ubicaci6n y por consiguiente, -

su normaci6n corresponden al Derecho del Trabajo. 

Quienes tal cosa afirman, aducen que ello obedece a que tales rel! 

ciones son de trabajo y que encajan perfectamente en los conceptos 

que de ellas dan la doctrina y las leyes. Tal como lo establece la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su Art!_ 

culo 3°¡.y además porque formalmente se encuentra consignado en 

el Apartado B del Artfculo 123 constitucional, que es la fuente jurr

dica, por excelencia, del Derecho del Trabajo en México. 

En estas condiciones, de lo anterior se desprende que el Estado -

con las salvedades a que nos hemos referido hasta ahora-, se coll! 

tituirfa en patrón; con los consiguientes derechos y obligaciones -

frente a sus trabajadores, derivados de la relación contractual co-

rrespondientes. Sin embargo, para hacer honor a la verdad dichos 

autores -en su mayorfa.-, han sostenido esa postura pero respecto 

de los trabaiadores de base. nues nor lo nue toca a los de confia..rtza 
... 1 .&.- ---- ~ - -- --;¡ 

han guardado un inquietante silencio. 



Con relación a lo anterior, cabe hacer nour la postura que la doc-

trina en materia administrativa, ha asum1do. 0:egando desde lue-

go que por el solo hecho de estar consigtudo en el Apartado 8 del 

Artículo 123 constitucional, se deba considerar que la ubicación 

de la rama y las relaciones respectivas correspondan al Derecho 

del Trabajo. Asimismo, se sigue argumentando: 

''Si bien es cierto que el Derecho a que nos 
eeter1mos regula un aspe·:;ro d~l trabaJO hu
mano, también io es que no se le pueden -
aplicar exactamente los mismos principios 
y metodología que el Derecho del Trabajo 
ordinario, puesto que con él no se busca 
ningún equilibrio de los factores de la pro
ducción, ni es un derecho de lucha de cla
ses y ello se puede comprobar estudiando 
comparadamente los diversos sistemas Le
gislativos que rigen esta materia en el mun 
do • " (21) 

9. TESIS EN PRO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

Con la denominación de tesis en pro de los actos de autoridad. he-· 

mas querido consignar toda la serie de teorías que, al amparo de la 

doctrina de Dececho Administrativo, han surgido, y que desde esos 

puntos de vista cuando en la realidad del aparato estatal se han dado 

casos concretos de ceses o despidos de trabajadores de confianza -

Bxceptuando a los altos funcionarios de cuyo caso nos ocuparemos 
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más adelante-, se han invocado tanto por los titulares de los órganos 

del Estado que como ya se vió: lo representan, como por los traba

jadores afectados con la orden de baja, según desde el lado en que 

se argumenten, las circunstancias de que las relaciones en cuestión 

no corresponden ni se rigen por el Derecho del Trabajo y que por lo 

tanto, cuando el Estado separa de su empleo a un trabajador de con

fianza no se trata de un despido, sino de un cese u orden de baja. 

Terminologías estas últimas que, según se han manejado, corres

ponden propiamente a un acto de autoridad. De donde se colige, en 

todo caso, que el cesado de sus funciones se convierte en agraviado 

y que la tutela de sus derechos va a depender del ejercicio de la ac

ción de amparo, en vía del juicio correspondiente. 

De 1 a anterior exposición se deduce que se excluye totalmente de la 

órbita del Derecho del Trabajo a dichos trabajadores toda vez que -
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como es sabido, el juicio de amparo sólo procede en los casos de vi~ ____ _ 

lación a las garantías individuales consagradas por el Código Políti-

ce-Social y que, por lo tanto, sólo se ocupa de la constitucionalidad 

o no de los actos de autoridad, es decir, de los ceses de los emple~ 

dos de confianza, sin entrar a cuestiones de fondo en cuanto a la -

prestación de sus servicios. Dicho de otra manera, de sus dere-

chos laborales. 



Hechas las anteriores aclaraciones, nos ocuparemos enseguida de 

las siguientes teorías: Teoría del acto unilateral del Estado; tesis 

del contrato administrativo; tesis del acto cqndición y del acto 

unión y teorías civilistas. 

- TEORIA DEL ACTO UNILATERAL DEL ESTADO.- Esta teoría 

sostiene, como su nombre to indica, que la relación entre el Es

tado y sus servidores se da en un ·campo en " ••• que el Estado fi

ja unilateralmente las obligaciones de sus empleados sin que estos 

puedan modificarlas". (22); asemejándose en este aspecto al con

trato de adhesión que reglamente el Derecho Civil, o bien a lo es

tablecido por el Artículo 1835 del Código Civil, que dice: "El co~ 

trato es unilateral cuando una sola de las partes se obliga liacia la 

otra sin que ésta le quede obligada." 

En relación a esta teoría, no aceptamos que sea la que se ajusta 

a tales relaciones, toda vez que si bien es cierto que el Estado, e~ 

mo persona morat o jurídica, pueda actuar como ente de Derecho 

Privado y como persona de Derecho Público, no admitimos que las 

relaciones con sus trabajadores caigan en la órbita competencial 

del Derecho Privado. Asr como tambiéri porque la Coñstituciún, en 

su Artículo So. no lo permite. Por lo tanto y como dice el maestro 

70. 



Acosta Romero, "Esta tesis resulta inaplicable en México". (23). 

-TESIS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

"La tesis que sostiene e.l car{lcter contractual de dicha relación ~ 

acepta que el Estado fija unilateralmente las obligaciones del - -

empleado y también puede cambiarlas por propia voluntad, - -

durante la prestación del servicio, estimando que basta que sea -

necesaria la concurrencia de voluntades para que la relación se

forme y, por consiguiente, para que se considere que hay un ac

to contractual. El empleado, además, da su consentimiento a 

sabiendas de que el Estado puede disminuir las ventajas o au- -

menear los cargos, pero, asr como los contratos adminlstrati -

vos se han admitido las modificaciones por causa de imprevisión 

sin dejar de ser contratos, en la relación de servicio, aún con -

este elemento aleatorio no se desnaturaliza su carácter de contrae 

tual". (24). 

Básicamente, se ha esgrimido en contra de esta tesis la desi -

gualdad manifiesta entre las partes, asr como la preexistencia -

de la reglamentación juddi.ca. 



- TESIS DEL ACTO CONDICION Y DEL ACTO UNION.- Esta co-

rriente ha sido sostenida por el maestro Gabino Fraga; afirmando 

que " El acto de nombramiento o de investidura para un cargo pú-

blico no es ni un acto unilateral, ya que no se puede imponer --

obligatoriamente (por prohibirlo el articulo 5°cOnstitucional), ni 

un contrato por que él no original situaciones jurídicas individua-

les. Entonces es necesario consideralo como un acto diverso cu-

yas características son: las de estar formado por la concurren -

cia de las voluntades del Estado que nombra y del particular que 

, acepta su nombramiento, y ¡:¡or .el aspecto jt.trídico que origitla di-

cho concurso de voluntades, que es, no el fijar los derechos y 

obligaciones del Estado y del empleado sino el de condicionar la 

aplicación a un caso individual (el del particular que ingresa al 

servicio) de las disposiciones legales preexistentes que fijan en 

forma abstracta e impersonal los derechos y obligaciones que 

corresponc]en a los titular~ de los diversos organos del Poder 

Público.'' 

, 
rt.Ahora bien-, " continua, "ese acto diverso que condiciona la ap~ 

caci6rt del Estatuto Legal y que no puede crear ni VRriar lR situa-

ción que establece dicho estatuto y que además permite la modi-

ficación de éste en cualquier momento sin necesidad del cansen-



timiento del empleado, es el acto que la doctrina llama el acto-unión." 

(25). 

-TEORIAS CIVILISTAS.- AC:m cuando propiamente estas teorías debe -

rían ser estudiadas en un apartado especial, para efecto de no perder

la continuidad de la exposición, pasaremos a estudiarlas brevemente. 

Al respecto es oportuno señalar que en la realidad mexicana, ante -

riormente se han hecho intentos en favor de la expedición de una Ley 

del Servicio Civil, que regularice las relaciones de los trabajadores 

con el Estado; pero hasta ahora, todo ha quedado en simples proyec

tos. Y prueba de ello es la adición del Apartado B al Articulo 123 -

constitucional y su consiguiente reglamentación. 

Estas teorías civilistas tratan de introducir dentro de los mar

cos del derecho privado instituciones que en todo caso, corres

ponden al Derecho Social y al Derecho PC!blico; toda vez que - -

por las funciones que desempeñan los servidores del Estado, 

encaminadas a la consecución de los fines de éste: el bienes - -

tar· social, como razón de su existencia, no puede aceptarse -

que el Estado contrate dentro de tales lineamientos en relación 

a sus servidores. Pues no tiene por qué dejar a los alcances -

73. 



de un contrato civil la continuidad de sus funciones, que como ya 

hemos manifestado con antelación, más bien se encuadraría en el 

Derecho del Trabajo y en el Derecho Administrativo. 

Los únicos casos en que se contrata el Estado en Materia de traba-

jo, regulada aún por el Derecho Civil, es respecto a los profesio-

nistas que le prestan sus servicios mediante el pago de honorarios, 

o cuyas relaciones laborales están sujetas a contrato civil; mismos 

a que se refiere el segundo párrafo del artículo 2o. de la Ley del -

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; 

"N O S e COn S id erar á, C O tn O traba j adOre S a 1 a S 

personas que presten sus servicios a las en 
tidades y organismos públicos mediante coñ 
trato sujeto a la legislación común y a las
que perciban sus emolumentos exclusivamen 
te con cargo a la partida de honorarios;".;:-. 

y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, agr~ 

ga en su artículo 8o.; 

"Quedan excluidos del régimen de esta ley: 
; y aquellos (las personas) que presten 

sus servicios mediante contrato civil o es
tén sujetos al pago de honorarios." 

Así, en el supuesto sin admitir que el Estado contrate con sus -
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servidores dentro de los marcos del Derecho Civil, tendrfamos -

que la legislaci.ón a aplicar serra el Código Civil del Distrito Fe -

deral y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su caso, 

~los términos del Artfculo 18 de dicho Ordenamiento y del Ar -

tréulo 43, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; quedando abierta la posibilidad de que en caso de co~ 

troversia entre las partes, una vez agotados los recursos ordina-

rios, podrfa acudirse al Juicio de Amparo. 

10. TESIS DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CION. 

Decfamos con antelación, que las situaciones concretas de ces~s -

de trabajadores de confianza, han obligado a nuestro Alto Tribunal 

a intervenir: dictando fallos hasta sentar Jurisprudencia sobre el

particular. En efecto, la tesis jurisprudencia! No. 542, consulta-

ble en la página 898, del Apéndice 1917-1975, Poder Judicial de la -

Federación, Jurisprudencia, Tercera Parte.- Segunda Sala, Mayo. 

dice: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, -
BAJA DE AMPARO PROCEDENTE." 

De acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

··t~ 
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Estado, en su articulo 8o. los empleados de confianza quedan ex
cluidos del régimen de esta Ley, por lo que en caso de expedirse
les una orden de baja definitiva, no deben acudir previamente al 
Tribunal de Arbitraje, sino que pueden recurrir directamente al 
amparo. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXI, Pag. 60. -A. R. 2170/66. -Roberto Uribe Aguilar. 5 votos. 
Vol. CXIV, Pág. 46. -A. R. 8698/65. -Amado Pérez Figueroa. 5 votos. 
Vol. CXIV, Pag. 46. -A. R. 843/66. -Nicolás Castro Zepeda. 5 votos. 
Vol. CXVII, Pág.122. -A. R. 6049/65. -José Antonio Jiménez y Rodrí
guez. - 5 votos. 
Vol. CXVU, Pag. 122. -A. R. 5918/66.- Rubén Suárez Astudillo y -
otros . - 5 votos . " 

En relación a lo establecido por la anterior jurisprudencia que aca-

bamos de citar, a continuación exponemos la No. 541: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SENTENCIA DE AM 
PARO. LA PLENA EJECUCION DE LA QUE OBLIGA A REINSTALAR 
LOS, COMPRENDE CUBRIRLES LOS SUELDOS CORRESPONDIEN-
TES. 

El Articulo 80 de la Ley de Amparo obliga a nulificar el acto re
clamado y todos los subsecuentes que de él se deriven restable-
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación y res 
tituyendo al promoveme en el goce pleno e integro de las garantías
individuales violadas. Por tanto, para lograr estos efectos, no -

basta reponer al agraviado en su empleo, habiéndose nulificado la 
orden de baja, sino que es indispensable que se le cubran sus habe
res desde la fecha de la orden de baja. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. LXX, Pag.l2e- Qüeja 94í62. -Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Coags. - Unanimidad de 4 votos • 
Vol. CXXI, Pag. 45.- Queja 199¡65.- Sría. de Hacienda y Crédito 
Público. - 5 votos. 
Vol. CXXVIII, Pag. 67.-Queja 53¡67.- Procuraduría General de
Justicia Militar y otra.- Unanimidad de 4 votos. 
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Vol. CXXIX, Pag. 56 • ..; Queja 30lj67.- Secretario de la Defensa Na 
cional y otra. - 5 votos • -
Vol. CXXX, Pag. 78.- Queja 4lj68. -Secretario de la Defensa Nacio 
nal y otra.- 5 votos." (pags. 895-896) -

Asimismo, a continuación transcribimos las siguientes tesis rela--

cionadas que ha emitido la H. Suprema Corte de Justitica de la Na-

ci6n, cuyos fallos corresponden· a diversos recursos interpuestos 

por los quejosos, respecto a otros tantos juicios de Amparo venti-

lados ante Jueces de Distrito en Materia Administrativa~ 

Ia. "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AGUINALDO Y 
GASTOS DE REPRESENTACION. NO PROCEDE SU PAGO EN 
EL CASO DE REINSTALACION, POR LO QUE TOCA AL PERIO 
DO EN QUE ESTUVIERON SEPARADOS DEL CARGO. -

El Aguinaldo, o sea la gratificación que, desde hace algún tiempo, 
se ha acostumbrado conceder cada año a los empleados públicos, 
no es sino una prestación graciosa, que no está comprendida den- . 
tro de las percepciones que expresamente enumera el Artículo 14 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra 
bajadores del Estado. No formando parte del "sueldo básico", no
está el aguinaldo sujeto a cotización ni a descuentos para los di ver 
sos fines de los servicios que brinda el I.S .S .S. T .E . , y está ex-
cento también el pago del impuesto sobre la renta. En rigor, an
tes de que se decrete la gratificación anual, no existe estricto de
recho a percibir el monto de la misma, ni aún en ei caso de que -
quien la reclama esté desempeñando de hecho el empleo. Por otra 
parte, si los gastos de representación se otorgan para que el em
pleo público pueda desempeñarse más eficientemente, de confor-
midad con la índole y la categoría del cargo, no habiéndose éste -
ejercido, no existe motivo alguno racional para pretender que se
cubran tales gastos de representación. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
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Vol. CXII, Pag. 82.- R.F .89¡66, Luis G. Alcérreca.- Unanimidad 
de 4 votos. 
Vol. CXXI, Pag. 37.-Queja 199j65.-SecretaríadeHaciendayCré
dito Público. 5 votos • " 

2a. "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SENTENCIA DE 
AMPARO. SU EJECUCION CUANDO OBLIGA A REINSTALAR
LOS. DEBEN PAGARSELES INTEGRAMENTE LOS SUELDOS Y 
NO PARTIDAS ANUALES. 

Dado que el articulo 80 de la Ley de Amparo estatuye que 
el fallo protector retrotrae sus efectos al momento en que 
se violaron los derechos del quejoso y que tendrá como -
consecuencia restituirlo en el pleno goce de la garantía -
indificual violada. restableciendo las casos al estado que 
guardaban antes de la violación, es efecto de la ejecuto
ria constitucional que obliga a reinstalar a un trabajador 
al servicio del Estado en el empleo que desempeñaba, -
que se le cubran todas las prestaciones que le son. debi
das como remuneraciones correspondientes a dicho em
pleo, y que esas prestaciones se le paguen íntegramente 
dentro de un breve término, y no a razón de $5, 000 o 00 

. cada año o De otra suerte no se restablecerían las cosas 
al estado que tenían antes de los actos violatorios, ni se 
restituiría plenamente al queioso en el ejercicio y disfru
te de los derechos que se violaron en su perjuicio. No se 
-incurre en infracción del artículo 126 constitucíonal, ya -
que ese precepto simplemente quiere impedir que se ha-
gan pagos arbitrarios; pues sería contrario al régimen de 
instituciones de derecho en que se basa la estructura cons 
titucional del país, liberar de responsabilidad jurídica a
las· autoridades administrativas, o pretender que dicho -
precepto de la Carta Magna prohibe que las autoridades -
cubran las prestaciones pecuniarias a cuyo pago resultan 
obligadas por virtud de los fallos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. En tales supuestos, el órgano ad·· 
ministrativo no solo está facultado, sino rigurosamente 
obligado a acatar fielmente, en sus términos y dentro de 
un breve plazo, el contenido de la ejecutoria de amparo. 

:3exta Epoca, Tercera Parte: 
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Vol. LXX, Pag. 12.- Queja 94j62. -Subsecretario de Egre
sos de la Secretaría de Hacienda y Coags, 5 votos. 
Vol. CXXI, Pag. 45.-Queja 199¡65.- Secretaría de Hacien
da y Crédito Público. 5 votos • 
Vol. CXXVII. Pag. 50. Queja 255¡67.-Jefe del Departamen
to del Distrito Federal. 5 votos." (P .897 -898). " 

3a. "CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVI
CIOS CONEXOS. DECRETO DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1964, 
QUE REFORMO EL ARTICULO 13 DEL QUE CREO ESE OR
GANISMO PUBLICO. ES MATERIA DE TRABAJO. COMPETEN 
CIA DE LA CUARTA SALA.- -

4a~ 

De señalarse como acto reclamado la inconstitucionalidad -
del articulo 13 del Decreto que creó el organismo público -
denominado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser 
vicios Conexos, reformado por Decreto de fecha 26 de no-
viembre dé 1964, publicado en el Diario Oficial de 30 del -
mismo mes y año, dentro del que se reglamenta la situación 
de los empleados que prestan sus servicios al organismo de 
referencia, estableciendo, según la enumeración prevista
en el segundo párrafo del ar+..fculo mencionado, cuales de -
sus empleados y trabajadores son de confianza, y por exclu 
sión, cuáles son de base, resulta que la cuestión planteada

. debe considerarse como perteneciente al ramo laboral y no 
al administrativo. En consecuencia, no se configura la hi
pótesis condicionante de la competencia de la Segunda Sala de 
esta Alto Tribunal, de conformidad con los artículos 84, -
Fracción I, inciso e), de la Ley de Ampara y 27, fracción I, 
inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 
ción, sino de la de la Cuarta Sala del propio cuerpo judi -
cial. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: Vol. 22, Pag. 29 • .,. A.R. -
4952¡69. Hermenegildo Castro Castillo.- Unanimidad de 
4 votos." (Pag. 899) 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE 
FIANZA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
ARBITRAJE NO ES C0.1.v1PETENTE PARA LU'I'<U'~' 
CESEB DICTADOS CONTRA LOS . " 

y 
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La circunstancia de que los empleados de confianza , dis
fruten de las medidas de protección al salario y de los be
neficios de la seguridad social, de acuerdo con lo dispues
toen el artículo 123, Apartado B, Fracción XIV, de la Cons 
titución,. no determina, en modo alguno, que el Tribunal Fe 
deral de Conciliación y Arbitraje sea competente para cono 
cer de casos en que un trabajador de confianza reclama, -
por estimarlo violatorio de garantías constitucionales, el -
acto de autoridad consistente en el cese decretado en su -
contra. Además, el artículo 124; Fracción I, de la Ley Fe 
deral de los Trabajadores del Estado, que establece que er 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es competente 
para conocer de los conflictos individuales que se susciten 
entre los titulares de una dependencia y sus trabajadores, -
se refiere, obviamente a los trabajadores de base, porque 
los de confianza quedan excluidos del régimen de esa Ley -
(artículo se;. y porque para los e:ectos del mismo ordena-
miento la relación jurídica de trabajo se entiende establecí 
da entre los titulares de las dependencias e instituciones -= 
respectivas y los trabajadores de base a su servicio (artí
culo 2}-. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXVlli, Pag. 120.- A.R.-9903j66.- Porfirio Méndez
Mora. - 5 votos." (pag. 899 -900). 
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Sa. "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CONFIANZA 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ES LEGITIMO PARA
EXAMINAR SUS FALTAS Y RESOLVER SOBRE SU SEPARACION. 

Tratándose del trabajador de confianza al servicio del Esta
do, el procedimiento que se sigapor las autoridades respon 
sables en que se den a conocer al quejoso las investigado-
nes practicadas y oportunidad de alegar lo que a sus intere
ses conviniere, es legftimo para examinar sus faltas y re
solver sobre su separación, resultando evidente que la baja 
que en el mismo se decrete no es violatoria del artículo 14 
constitucional. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXXVII, Pag. 50.- A .R. 5316¡66.- Jorge Vera More
no.- Unanimidad de 4 votos." (p. 900). 

6a. "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ORDEN DEBA
JA DEFINITIVA DE LOS, ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER 
LA DADA POR UNA DEPENDENCIA DEL ESTADO EN SU CARAC 

TER DE AUTORIDAD. 



Si bien es cierto que según la doctrina de Derecho Adminis
trativo, el Estado tiene dos aspectos en su personalidad: el 
de institución de origen y finalidad política, en que actl1a co 
mo ente soberano y ejecutando actos de imperio, y el suje=
to de derechos y obligaciones como un particular, también 
los es que al cesar a un empleado se debe considerar que es 
tá~efectuando actos del primer tipo, ya que del contenido de
una orden de baja definitiva, se observa que se dictan como 
un acto de imperio propio de una autoridad de derecho públ_! 
co. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXI, Pag. 60.- A.R. 2170j66. Roberto Uribe Aguilar. 
5 votos. 
Vol. CXVU, Pag. 121. -A.R. 5918¡66. -Rubén Suárez Astudi 
llo y otros . - 5 votos • " (pag. 901) -

7a. "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ORDEN DEBA 
JA DE, FUNDADA EN LA NECESIDAD DEL "BUEN SERVICIO""" 
CARECE DE MOTIVO LEGAL. 

Si un empleado al servicio del Estado es dado de baja y en -
el acuerdo respectivo se invoca en calidad de causa de la ba 
ja la "necesidad del buen servicio", pero sin citar precepto 

. legal alguno que funde tal determinación y sin dar tampoco 
las razones de hecho o de derecho que constituyan el motivo 
de la repetida baja, la citada razón invocada en el acuerdo, 
en modo alguno constituye por si sola una motivación legal, 
pues expresar por "necesidad del buen servicio" no justifica 
el acuerdo respectivo en forma tal que le dé base al afecta
do para combatir el citado fundamento, atenta su vaga gene 
ralidad. -

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXXXIII, Pag. 107.- A.R. 9598¡67.- Osear Leonel Ve 
lasco Casas.- 5 votos." (pag. 901). -

Como se desprende de las anteriores tesis y jurisprudencias, y es-

r-ecialmente la tesis citada con el No. 5, nuestro Alto Tribunal se 

ha percatado de que la jurisprudencia emitida hasta la fecha no ha 
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aclarado la problemática de los trabajadores de confianza. De ahí 

que se estipule que "el procedimiento que se siga por las autorida-

des responsables en que se den a conocer al quejoso las investiga-

ciones practicadas y oportunidad de alegar lo que a sus intereses -

conviniere, es legítimo para examinar sus faltas y resolver sobre 

su speración, resultando evidente que la baja que en el mismo se 
~... . 

decrete no es violatoria del Artículo 14 constitucional." Es decir, 

de la garantía de audiencia, de la que se ha ocupado. 

Ahora bien, si por otras tantas tesis del mismo Ttibunal; y por así 

estatuirlo las leyes del trabajo respectivas, los tribunales.del tra-

bajo existentes son incompetentes para conocer de dichas cuestiones 

¿a qué tril:mnal o tribunales administrativos competentes debe acu-

dirse?. Como legalmente no hay tal o tales, y no podrán crearse -

ni habilitarse para el caso concreto, so pena de ser violatorios del 

artículo 13 constitucional que establece: "Nadie puede ser juzgado -

por leyes privativas ni por leyes especiales." ••• , porque entonces 

estaríamos en el supuesto de que para salvar una garantía individual 

(la de audiencia) se violaría otra en perjuicio del quejoso; luego e~ 

tonces, la opción que insinúa nuestro Alto Tribünal, a nivel de te-

sis, no es posible jürídicamente. 



Tampoco podrían aplicarse una ley o un reglamento retroactivamen

te, pues ello iría en contra de lo señalado por el artículo 14 consti

tucional, que en su primer párrafo, reza: "A ninguna ley se dará -

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", es decir, sólo -

en caso que le beneficie, pues si se pretende fundamentarse en ella 

para s.ancionar a un trabajador por un acto anterior a las mismas, 

dicha aplicación sería inconstitucional. 

Asimismo, y toda vez que "nadie puede ser juez y parte", el titular 

de una dependencia y por lo mismo, superior jerárquico del candid~ _ 

toa ser dado de baja definitiva, no podría oírle en defensa, .pues ello 

sería contrario al principio procesal citado con antelación. 
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Justo es admitir, sin embargo, que del contenido de las demás tesis 

asoma la posibilidad de que, fallándose las suficientes en un mismo 

sentido hasta sentar jurisprudencia, se puedan salvaguardar los más 

elementales derechos de los trabajadores de confianza en caso de que, 

en cualquier modo, sean vulnerados en sus derechos de trabajo. 

No obstante, es imperiosa e inaplazable la necesidad de que se le-

gisle sobre la materia, a fin de que los trabajadores de confianza -

del Estado, llegado el caso, tengan a su alcance los medios ordina

rios de defensa. Es decir, se precisa la legislación tanto en mate-



ría procesal como en materia substantiva para que, en vía de ex

cepción o en vía de acción, llegada la ocasión, los trabajadores de 

confianza puedan hacer valer sus derechos. 

Es preciso que se legisle sobre el particular, claro éstá, pero sin 

perder de vista la naturaleza mixta de tales relaciones. Pues las 

mismas se nutren tanto del Derecho Público: derecho administrati

vo, como del Derecho Social: derecho del trabajo. Y decimos que 

dichas relaciones so~ de natüraleza mixta, porque si bien es gene ... 

ralmente aceptado que los multicitados empleados del Estado son 

trabajadores, también lo es que su relación de trabajo e'? de espe

cial naturaleza, en atención a que como ya hemos expuesto con an

telac~ón, el Estado actúa frente a ellos como soberano y no como

patrón, teniendo por tanto la característica de Supremacía, esto -

es, "porque subordina a todas las personas que justifican su exis

tencia", (26) según sostiene el maestro Ingnacio Burgoa, Opinión 

con la que estamos plenamente de acuerdo. 

Es por lo anterior, que el acto ele dar de baja a un empleado ele -

confianza del Estado, adquiere o reúne la calidad de un acto de a~ 

toridad y, como tal, es una manifestación del Poder Público; siendo 

preciso que se oiga en defensa al agraviado, amén de que dicho ac-
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to debe emanar de una disposición legal que le dé la base en que se 

funde y motive, pues de lo contrario se constituiría en un acto ar

bitrario, _además de unilateral, como ya ha hecho la observación 

nuestro Alto Tribunal en una de sus tesis sobre el particular, cita 

das con antelación. 

Ahora bien, creemos oportuno en este moruento señalar que la -

consideraciones a que nos hemos referido en esta modesta obra, 

tienen como finalidad a la mayoría de los trabajadores de confian

za al servicio del Estado, es decir, a todos aquellos que por cir

cunstancias de su trabajo se vean envueltos en un puest.o de co~ 

fianza, pero que lo bajo de su remuneración no compense los rie!__ 

gos q1,1e trae consigo; la inseguridad del mismo. Obvio es decir, 

que quedan excluidos de estas consideraciones los llamados altos 

funcionarios. 

Creemos gue deben conceptuarse como altos funcionarios a aquellos 

a quienes se refieren los artículos llO, 108 y 128 constitucionales, 

esto es, a los senadores y diputados del Congreso de la Unión; los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; los Secr~ 

tarios del Despacho; el Procurador General de la República; los -

gobernadores de los Estados y los diputados de las Legislaturas -

locales. 
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Además, la Ley de R~sponsabilidades de los Funcionarios y Emple.§: 

dos de la Federación, del Distrito Federal, y de los Altos Funcion.§: 

rios de los Estados, agrega en su artículo 2o. a los Jefes de DepaE_ 

tamento Autónomo. 

A estos altos funcionarios, cuyas funciones son en su mayoría las 

de actuar -en un ciento por ciento-, como autoridades, agregaría-

mos los que la doctrina ha dado en llamar "funcionarios de gestión", 

o sea aquellos que ocupan altos puestos en los órganos estatales pe-

ro desempeñando tareas meramente administrativas. Por lo demás, 

es interesante destacar el concepto que en torno al funciopario da -

el maestro Serra Rojas, y el cual dice que alude a: 

"l. - Una designación legal; 
2.- Un carácter de permanencia; 
3. - Un ejercicio de la función pública que le da poderes propios; 
4.- Su carácter representativo." (27) 

Ahora bieri, en nuestra opinión respecto a los altos funcionarios y 

funcionarios en general del Estado, estimamos que a ellos resulta 

plenamente aplicable la teoría del acto condición y del acto-unión, 

sustentada por el maestro Gabino Fraga -misma que expusimos en 

su oportunidad-, toda vez que nuestra Carta Magna, en su artículo 
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89, Fracción U, consagra como facultades del Presidente de la Re-

pública, las de: 

"Nombrar y remover libremente a los se
cretarios del Despacho, al Procurador Ge 
neral de la República, al Gobernador del
Distrito_Federal, al Procurador General -
de Justicia del Distrito Federal, remover 
a los agentes diplomáticos y empleados su 
periores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la -
Unión, cuyo nombramiento o remoción no -
estén determinados de otro modo en la -
Consitución o en las leyes." 

De la anterior transcripción constitucional, se deduce que el Presi-

dente de la República puede "nombri;lr y remover libremente", a ~o

dos l9s funcionarios de la Federación; a excepción de aquellos cuyo 

puesto obedezca a un nombramiento de elección popular. Y al Fes

pecto, compartimos totalmente el razonamiento del ya citado mae!! 

tro Fraga, en el sentido de que: 

"El nombramiento puede ser el acto de una 
s o 1 a v o 1 untad o e 1 de va r i as ... E n es te ú 1 -
timo caso, recibe el nombre de elección; 
pero su naturaleza jurídica no es, por eso, 
distinta de la del nombramiento. 

Eri efecto, puede la ley requerir que en vez 
de que la designación corresponda a una so 
la persona, que sea el resultado del acuer-
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do de varias. Entonces, el concurso de 
todas ellas viene a ser como una unidad, 
la que determine el mismo efecto jurídi-
co que el producido por una sola voluntad." 
(28) 

Finalmente, queremos consignar los móviles que tuvo el deposita- · 

rio del Poder Ejecutivo Federal ~el período presidencial 1958-1964, 

licenciado Adolfo L6pez Mateas, para presentar, mediante oficio de 

fecha 7 de diciembre de 1959, ante la H. Cámara de Senadores -de!!_ 

tro su período ordinario de sesiones-, su iniciativa de ley para adi-

cionar al Artículo 123 constitucional; y a cuya iniciativa obedece el 

hecho de que los derechos de los trabajadores al servicio pel Esta-

do hayan adquirido rango constitucional. 

E:videntemente, tal iniciativa obedeció al inaplazable imperativo de : 

que la justicia social, institucionalizada dentro de los marcos con~ 

titucionales, cobrara cabal reconocimiento y ejercicio de los dere-

chos que, como trabajadores, han y tienen los servidores del Esta-

do. Asílo manifestó el licenciado López Mateas, en su exposición 

de motivos: 

"C.C. SECRETARIOS DE LA H. CAMARA DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, 
Presentes. 
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Con la· preocupación de mantener y consolidar los idea
les revolucionarios. cuyo legado hemos recibido con ple 
na conciencia y responsabilidad por todo lo que represeñ 
ta para el progreso de México dentro de la justicia social 
en el Informe que rendí ante el H. Congreso de la Unión, 
el día lo. de septiembre último, me permití anunciar que 
oportunamente propondría a su elevada consideración, el 
Proyecto de Reformas a la Constitución General de la Re
pública tendiente a incorporar en ella los principios de -
protección para el trabajo de los servidores del Estado. 

Los trabajadoref:) al servicio del Estado, por diversas y 
conocidas circunstancias, no habían disfrutado de todas 
la;:; garantías sociales que el artículo 123 de la Consti
tución General de la República consigna para los demás 
trabajadores. 

Es cierto-que la relación jurídica que une a los traba
jadores en general con sus respectivos patrones, es ~ 
distinta de la naturaleza que liga a los servidores ptí ~ 
blicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para 
empresas con fines de lucro o de satisfacción personal, 
mientras que éstos trabajan para Instituciones de inte~ 
rés general, constituyéndose en íntimos colaboradores 
en el ejercicio de la función pública. Pero también es 
cierto que el trabajo no es una simple mercancía, sino 
que forma parte esencial de la dignidad del hombre; de 
allí que deba ser siempre legalmente tutelado. 

De lo anterior se desprende la necesidad de comprender 
la labor de los servidores públicos dentro de las garan ·· 
tías al atrabajo que consigna el antes citado artículo 123 
con las diferencias que naturalmente se derivan de la 
diversidad de situaciones jurídicas •••• 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION,- México,D.F 
a 7 de diciembre de 1959.- EL PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS ill{ld)QS tviEXICAt~OS, l1dolfo 
López Mateas." (29) 

Ahora bien, como el presente documento solamente ·atiende en lo -

esencial a los trabajadores de base al servicio del Estado, no in··-
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cluimos su contenido a ninguna de las tesis que se expusieron con 

antelación; toda vez que en él solo se contiene la distinción entre el 

trabajador al servicio de la empresa privada y el que labora al se!_ 

vicio del Estado, así como la necesidad de integrar también a estos 

últimos a la tutela normativa del Derecho Social. 
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CAPITULO III 

. LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO. 

La jurisdicción laboral tuvo su origen en la necesidad. En efecto, 

con la creciente industrialización del país iniciada a fines del siglo 

pasado, se empezó a gestar una nueva clase social: la obrera; que 

junto con la tradicional clase campesina forman lo que se ha dado 

en llamar el proletariado, es decir, laporción mayoritaria de la 

sociedad que está desposeída de los medios de producción y que so

lo cuenta con su fuerza de trabajo para subsistir; en oposición a la 

burguesía, quien detenta los citados instrumentos de producción o 

Pues bien, el nacimiento de las clases obrera y patronal, como CO.!!_ 

secuencia del crecimiento de la industria en México, trajo apareja

dos los problemas derivados de las relaciones entre el empleador 

y el empleado. 

Estas relaciones que se habían dejado en épocas anteriores al am

paro del Derecho Civil, con el inicio de la época moderna -en par-

ticular en nuestra Patria-, cobraron aaracterfsticas propias; mismas 

que inauguraron el reconocimiento del Derecho del Trabajo o El cual, 

aglutinado en el Derecho Social, fue a colocarse como una tercera -



opción al lado de las ramas del Derecho ya existentes: Derecho Pri

vado y Derecho P..:iblico; respondiendo a la inaplazable sed de justicia 

social. 

A falta de legislación en la materia, las desavenencias entre el pa

trón y sus trabajadores eran sometidas al arbitraje. Tal es el caso 

de los obreros de Río Blanco, que sometieron su conflicto obrero-p~ 

tronal al arbitraje del Gral. Díaz, cuyo laudo se dió a conocer el 5 

de enero de 1907 y que, por razones de sobra conocidas, resultó con 

trario a los intereses de los trabajadores. 

Como se ve, hasta antes de 1910 las cuestiones obrero-patronales 

estaban abandonadas por el Estado; de manera que los trabajadores 

sólo podían oponer al poder del capital la fuerza de la coalición para 

la defensa de sus intereses. No fue sino hasta el 13 de diciembre de 

1911, en que siendo Presidente de la República el señor Francisco I 

Madero, se creó la Oficina del Trabajo, dependiente de la Secreta

ría de Fomento, Colonizaci6n e Industria, para buscar solución a -

tales conflictos • Traduciéndose la creación de dicha Oficina como 

manifestación del incipiente proteccionismo estatal hacia la clase 

débil en las relaciones de trabajo: la asalariada; así como en origen 

de la jurisdicción laboral. 
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Con la consagración de los derechos del trabajo an el Artículo 123 

(hoy Apartado A) de la Constitución de 1917 y las consiguientes le

yes reglamentarias, surgieron -para su aplicación· los tribunales 

del trabajo. Asimismo, es de señalarse que originalmente, la le

gislación en materia de trabajo se dejó a la competencia local, es 

decir, de los Estados que integran la Federación; en atención a los 

diversos matices que presentaban las necesidades en cada región, 

siendo el de Veracruz el primero que ell4 de enero de 1918, pro

mulgó su respectiva Ley del Trabajo, "que no solamente(¡\)~ la pri

mera de la República, sino que, salvo disposiciones dispersa0 {;\¡¡¡¡ • 

algunas naciones del sur, es también la primera de nuestro Con ti

nente; se completó la Ley con la de 18 de junio de 1924 y fue un m~ 

delo Pc:tra las leyes de las restantes entidades federatiVas, más aún, 

sirvió como un precedente en la elabOración de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931," (30} 

Debido al gran auge que cobraron las organizaciones sifitiieales y al 

crecimiento de la industria, las existentes Juntas de Conciliación y 

Arbitraje fueron incompetentes para conocer de los tonflietos obr~ 

ro-patronales que comprendían a dos o más entidades federativas. 

Para darle solución a este problema, el Ejecutivo Federal expidió 

el 27 de septiembre de 1927, un decreto mediante el cual se crea

ron la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Fede-



rales de Conciliación. 

Con la creación de los referidos tribl!nales del trabajo. se solucionó 

en parte el problema. Sin embargo, la proliferación de las leyes del 

trabajo, que imprimían cada una su sello característico a la conflic

tiva laboral de cada región, hacían que se sintiera una atmósfera de 

inquietud en el ambiente. De ahí que se pensara en la expedición por 

el Congreso de la Unión, de una Ley del Trabajo con carácter fede

ral, pero cuya aplicación ·estaría a cargo tanto de las autoridades f~ 

derales como de las locales. 

Fue así como, el 18 de agosto de 1931, se aprobó y promulgó la que 

se podría llamar la primera Ley Federal del Trabajo de nuestro país. 

Y sin duda, esta Ley cumplió con su cometido; pues gracias a su nor

.matividad protectora, la clase trabajadora alcanzó mejores niveles -

de vida. Mas como los tiempos cambian, para estar a tono con la 

dinámica de la sociedad, fue preciso elaborar una nueva Ley Fede

ral del Trabajo, que abrogó a la anterior. La cual fue publicada en 

el Dia:rio Oficial de la Federación de fecha lo, de abril de 1970, en-

trando en vigor en su totalidad el lo. de mayo del mismo año; con ti

nuando vigente,salvo algunas reformas, hasta nuestros d!as. 
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La Ley Federal del Trabajo en vigor, establece en su articulo 523, 

cuáles son las autoridades del Trabajo y servicios sociales: 

"Arto 523, La aplicación de las normas de 
trabajo compete, en sus respectivas juri~ 
dicciones: 

L A la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social;. 

IL A las Secretarias de Hacienda y Crédi
to P ú b li e o y d e E d u e a e i ó n P ú b li e a ; 

IIL A las Autoridades de las Entidades Fe 
derativas, y a sus Direcciones o Departa=
mentos de Trabajo; 

IV. A la Procuraduría de la Defensa del -
Trabajo; 

V. Al Servicio Público del Empleo; 

VI. A la Inspección del Trabajo; 

VII. A las Comisiones Nacional y Regionales 
de los Salarios Mínimos; 

VIII. A la Comisión Nacional para la Parti
cipación de-los Trabajadores en las Utilida
des de la Empresa; 

IX. A las Juntas Federales y Locales de Co~ 
ci liación ; 

X. A la Junta Federal de Conciliación y Ar-
bitraje o 

XL A las Juntas Locales de Conciliación y -
Arbitraje; y 

XII. A 1 Jurado d.e Res pons abilid ades," 

9c.: 
'-'• 



Asimismo, en los artículos 524, 525 y 526 se aclara que: 

"Art. 524. La Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y los Departamentos y Di 
recciones del Trabajo tendrán las atribu-
ciones que les asignen sus leyes orgánicas 
y las normas de Trabajo." 

"Art~ 525. La Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social organizará un Instituto -
del Trabajo, para la preparación y eleva
ción del nivel cultural del personal técni
co y administrativo." 

"Art. 526. Compete a la Secretaria de Ha 
cienda y Crédito Público la intervención -
que le señala el Titulo Tercero, Capitulo 
VIII, y a la Secretaría de Educación Públi
ca vi g i 1 a r el e u m p li miento de 1 as o b l.i g a - -
c:i.ones que impone a los patrones esta Ley 
en materia educativa." 

El artículo 527 de la Ley en cuestión, señala e~presamente las ra-

mas de la industria cuya competencia se surte en favor de las au-

toridades federales para la aplicación de las normas del trabajo. 

Asimismo, el artículo 529 reza que: 

"La aplicación de las normas de trabajo, 

corresponde a las Autoridades de las En-

tidades Fedecativas en los casos no pre-

vistos en los dos artículos anteriores." 
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De donde se concluye que la competencia de origen corresponde a las 

entidades federativas; en tanto que las autoridades federales tienen 

únicamente una competencia de excepción, atentos a la teoría que 

emana del Artículo 124 de nuestra Carta Magna, y que a la letra di-

ce: 

"Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los fun
cionarios federales se entienden reserva-
das a los Estados." 

Asimismo, el artículo lo, de la Ley Federal del Trabajo, estipula -

que: 

"La.presente Ley es de observancia gene
ral en toda la República y rige las relacio 
nes de trabajo comprendidas en el Artícu :
lo 123, Apartado "A", de la Constitución." 

Luego entonces, las autoridades del Trabajo que aplican sus normas 

y en especial la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, solamen-

te son competentes para conocer de los conflictos obrero -patronales 

cüyas relaciones se rijan pür dicha Ley. 

Las Juntas locales de Conciliación y Arbitraje dependen de las en-
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tidades federativas correspondientes. Si bien, ambos tribunales -

del trabajo, es decir, tanto la Junta Federal como las Locales de -

Conciliación y Arbitraje son tribunales administrativos autónomos, 

con funciones jurisdiccionales en la rm teria; por lo que la doctrina 

de Derecho Administrativo los llama también tribunales para -judi= 

ciales. 

Básicamente, los tribunales del trabajo -federales y locales-, se in 

tegran tripartitamente, es decir, con representantes del Gobierno, 

federal o local, según el caso; de los trabajadores y del capital. 

Funcionan internamente por medio de Juntas Especiales, si se tra

ta de conflictos individuales y directamente en los colectivos, cuya 

competenci-a es delimitada por las leyes orgánicas o reglamentos -

respectivos. 

Estos tribunales, a diferencia de los judiciales, son de conciencia; 

esto es, no se ajustan a las formalidades (no debieran hacerlo) que 

se observan en las leyes y órganos jurisdiccionales civiles. Tan -

es asf, que sus fallos -según el artrculo 775 de la tantas veces ci.t~ 

da Ley Federal del Trabajo-, deberán ser dictados a verdad sabida 

y en conciencia. Al efecto, reproducimos el artrculo en cuestión:= 
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"Los laudos se dictarán a verdad sabida, 
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 
estimación de las pruebas, sino aprecian
do los hechos según los miembros de la 
Junta lo crean en conciencia~" 

Ahora bien, con la adición que con el Apartado B se hizo en 1960, al 

articulo 123 de nuestra Carta Magna y su correspondiente Ley regl~ 

mentaria -que como es harto sabido, regula las relaciones entre el 

Estado y sus trabajadores-, dió categoría constitucional al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje; órgano jurisdiccional, entre -

otros para casos específicos, para conocer de las controversias en 

las citadas relaciones • 

Final~ente, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es, al 

igual que la Junta Federal y las Locales de Conciliación y Arbitraje, 

un cuerpo colegiado. Y toda vez que más adelante trataremos en d~ 

talle el presente tema, por el momento tan sólo lo mencionamos en 

términos generales • 

lle LOS PODERES DE LA Ut~IOt~e 

En México, la forma de Gobierno es la de una República represen-

tativa, democrática y !ederal; según lo establece nuestra Carta Ma~ 
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na en su artículo 40. Asimismo, el artículo 49 de nuestro Código 

Político-Social estipula que: 

El Supremo Poder de la Federación se di
vide, para su ejercicio, en Legislativo, Q 

Ejecutivo y Judicial." 

En estas condiciones, tenemos que la organización del Estado me-

xicano, adopta la teoría de la división de poderes para el ejercicio 

de su Gobierno. En efecto, toda vez que sus características son -

las de uria República representativa, democrática y federal, trae 

como consecuencia que sobre cada uno de los Estados qu~ de roan!: 

ra autónoma se gobiernan, exista un ente federal con poderes y f~ 

cultad~s superiores que le da la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. 

Pues bien, decíamos que el Gobierno Federal es producto de la te~ 
ría de la división de poderes, sustentada entre otros, por el ilustre 

Montesquiu; a fin de impedir el abuso del poder. Experiencia ésta 

que se obtuvo de las instituciones políticas que g.obernaron a los -

pueblos de la Ailtiguedad y de la Edad Media. 

La Historia ha sido testigo de que la reunión de la suma de poderes 
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en una sola persona o en el mejor de los casos en un cuerpo colegi3_ 

do, siempre trajo y ha traído como resultado el abuso del poder y, 

en consecuencia, la negación de las gran tías individuales. De ahí 

que se pensara en fraccionar al Poder Público en tres partes, con 

funciones diferentes cada una. Esta división obedece a la finalidad 

de limitarlo internamente; hallando su complemento en la limitación 

externa de las garantías individuales. 

Si bien puede afirmarse que desde el punto de vista orgánico, esta 

división es total, no lo es tanto por lo que atañe a sus funciones; -

porque si originariamente se pensó en la división de pod~res para a 

la vez limitar e impedir el abuso del poder, no se puede hacer una 

separación tajante de sus funciones, so pena de hacer perder la es

tabilidad de 1~ balanza,. De ahí que se interrelacionen y coordinen 

en cuanto a sus funciones, con el objeto de equilibrarse mutuamen

te, a efecto de conservar la unidad y armonía del Poder Público. 

Es así como, el Gobierno Federal de la República Mexicana se di-

vide en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

F. EL PODER LEGISLATIVO. 
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Según el artículo 50 constitucional, el Poder Legislativo de los Esta

dos Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dJ.. 

. vid irá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, De -

donde se obtiene que se trata de un sistema bicamarista. 

102. 

La función de este Poder, es como su nombre lo indica, el dar las le

yes del país; toda vez que sus miembros son representantes directos 

del pueblo, así como de los Estados componentes de la Federación 

que, en última instancia, también son representantes del pueblo, -

por ser él quien los elige directamente. 

Ahora bien, de conformidad con las consideraciones que expusimos 

en el Capítulo que antecede, tenemos que tanto los Diputados como 

los Senadores están conceptuados por las leyes como altos funciona

rios. Sin embargo, el problema de los funcionarios menores de dJ.. 

che Poder Legislativo a que se refiere la Fracción III del artículo 5o. 

de la Ley Federal Burocrática (que transcribimos en el Capítulo I -

de este trabajo), se encuentran en la misma situación de los traba

jadores de confianza en general, al servicio del Estado. 

Los trabajadores de base que desempeñan sus labores en dicho Or

gano Estatal, se encuentran protegidos en lo general por las.dispo-



siciones contenidas en el Apartado B del artículo 123 constitucional 

y de su Ley reglamentaria. En consecuencia, sus controversias -

con el Estado serán sometidas a la jurisdicción del Tribunal Fede

ral de Conciliación y Arbitraje. 

G. EL PODER JUDICIAL. 

103. 

De conformidad con el Artículo 94 de la Constitución, "se deposita 

el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema CoE_ 

te de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de 

amparo y unitarios en materia de apelación y en Juzgado~ de Distrito. 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de vein

tiún ministros numerarios y cinco supernumerarios, ••• La comp~ 

tencia de la Suprema Corte, los periodos de sesiones, el funciona

miento del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los ministros, 

el número y competencia de los Tribunales de Circuito y de los ju~ 

ces de distrito y las responsabilidades en q~~urran l~ciona

rios y empleados del Poder Judicial de la Federa~ció~. se regirán -

por esta Constitución y por lo que dispongan las leyes ••• Los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados -

de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con el -



j .. 
procedimiento señalado en la parte final del artículo 111 de esta --

Constitución o previo el juicio de responsabilidad." 

El citado artículo 111 constitucional, a la letra dice: 

"El Congreso de la Unión expedirá, a la 
mayor brevedad uria Ley de responsabili-, 
dad de todos los funcionarios y empleados 
de la Federación y del Distrito Federal, 
determinando como delitos o faltas oficia 
1 e s t o d o s 1 os a e tos u o mi s i o n e s q u e p u e da n 
redundar en perjuicio de los intereses pú
blicos y del buen despacho, aún cuando has 
ta la fecha no hayan tenido carácter delic~ 
tuoso. Estos delitos o faltas serán siem-=
pre juzgados por un Jurado Popular, ~n los 
términos que para los delitos de imprenta 
esta b 1 e e e e 1 A r tí e u lo 2 O . " 

. "El Presidente de la República podrá pedir 
ante la Cámara de Diputados la destitución 
por mala conducta, de cualquiera de los -
ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de los magistrados deCir
cuito, de losjueces de Distrito, de los -
magistrados del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal y de los jueces 
del órden común del Distrito Federal. En 
estos casos, si la Cámara de Diputados pri 
mero y ,la de Senadores después declaren -
por mayoría absoluta de votos justificada -
la petición, el funcionario acusado quedará 
privado desde luego de su puesto, indepen
dientemente de la responsabilidad legal en 
que hubiere incurrido y se procederá a la 
nueva designación. 
El Presidente de la República, antes de pe 
dir a las Cámaras la destitución de algún-= 
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funcionario judicial, oirá a éste, en lo· 
privado, a efecto de poder apreciar en -
conciencia la justificación de tal solicitud." 

Ahora bien, por lo que hace a los trabajadores de base del Poder -

Judicial de la Federación, si bien gozan de las prerrogativas que-

establece la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-

do, los conflictos que surjan entre ambos serán resueltos en única 

instancia por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

en atención al criterio que al respecto.ha sustentado la misma, ci-

tacto por el maestro Fraga: 

"La Suprema Corte de Justicia, con moti-
vo de haber sido emplazada para contestar 
una demanda de un empleado de la propia 
Corte, desconoció categóricamente la com 
peteJ:lcia del Tribunal de Arbitraje, y al :
efecto sostuvo que: "El Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte ••• no acepta ni podrá 
aceptar por ningún motivo ni bajo cualquier 
aspecto que el Tribunal de Arbitraje tenga 
facultad alguna conforme a la Constitución 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ley Suprema a la que deben ajustarse no -
sólo los actos de cualquier autoridad, por 
elevada que sea, sino aún por las mismas 
leyes que expida el Congreso de la Unión, 
para emplazar y someter a juicio a cual
quiera de los órganos. del Poder Judicial 
Federal y, especialmente, a la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación ••• pues co 
mo Tribunal Máximo del país ningún otro
Poder de los institufdos por la Constitución 
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puede revisar o juzgar de sus resolucio
nes que constituyen el ejercicio pleno de 
su soberanía y que,, por lo tanto, menos 
puede un Tribunal secundario, como es -
el de Arbitraje o o o 'tener las facultades -
constitucionales para enjuiciar a la Su-
prema Corte." (Nota del Presidente de la 
Corte, Lic. Salvador Urbina, del 11 de
julio de 1941o) 

Aceptando esta tesis, el inciso XII del Apartado B del Artículo 123 
constitucional dispone que : 

"Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores, serán resuel
tos por el Pleno de la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación." (31) -

Al efecto, reproducimos las disposiciones contenidas en el.Título-

Noveno de la Ley reglamentaría del Apartado B:: 

"Artículo 15.2. Los conflictos entre el Po
der Judicial de la Federación y sus servi
dores, serán resueltos en única instancia 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o 

A r t re u 1 o 1 53 • Par a 1 o s efe e tos d e 1 a r t re u -
lo anterior·, st:: constituye con carácter 
permanente, una comisión encargada de 
substanciar los expedientes y de emitir 
un dictamen 7 el que pasará al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación p~ 
ra su resoluci6no 

Artículo 154. La Comisión substanciadora 
que integrará con un representante de la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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nombrado por el Pleno, otro que nombra
rá el Sindicato de Trabajadores del Poder 
judicial de la Federación, y un tercero, 
ajeno a uno y otro, designado de común -
acuerdo por los mismos. Las resolucio
nes de la cornisi6n se dictarán por mayo
ría de votos. 

Articulo 155. La comisión funcionará con 
un Secretario de Acuerdos que autorice y 
de fé de lo actuado; contará con los actua
rios y la planta de empleados que sea ne
cesaria. 
Los sueldos y gastos que origine la comi
sión se incluirán en el Presupuesto de E
gresos del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 156. Los miembros de la Comi
si6n Substanciadora deberán reunir los re 
quisitos que señala el articulo 121 de .es:
ta Ley. El designado por el Pleno de. la 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, y 
el tercer miembro, deberán ser además, 
licenciados en derecho y durarán en su en 
cargo seis años. El representante del Sfn 
dicato durará en su encargo solo tres años. 
Los tres integrantes disfrutarán del sueldo 
que lés fije el presupuesto de egresos y ú
nicamente podrán ser removidos por cau-
sas justificadas y por quienes los designa
ron .• 

Artículo 157. Los miembros de la Comisi6n 
Substanciadora que falten definitiva o tem
poralmente, serán suplidos por las personas 
que al efecto designen los mismos que están 
facultados para nombrarlos. 

Artículo 158. La Comisión Substanciadora 
se sujetará a las disposiciones del capítu
lo III del Título Séptimo de esta Ley, para 
ia tramitación de los expedientes. 

Articulo 159 •. E:n los conflictos en que sea 
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parte un Tribunal Colegiado de Circuito, 
un Magistrado Unitario de Circuito o un 
Juez de Distrito y tengan que desahogar 
diligencias encomendadas por la Comi
sión Substanciadora, actuarán como au
xiliares de la misma con la intervención 
de un representante del Sindicato. El -
trabaj actor afectado tendrá derecho a es
tar presente. 

Articulo 160. El Pleno de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación se reuni
rá cuantas veces sea necesario, para -
conocer y resolver los dictamenes que
eleve a su consideración la Comisión 
Substanciadora. 

Articulo 161. La audiencia se reducirá 
a la lectura y discusión del dictamen de 
la Comisión Substanciadora y a la vota
ción del mismo. Si fuere aprobado e¡;t 
todas sus partes o con alguna modifica
ción, pasará al Presidente de la Supre
ma· Corte para su cumplimiento; en ca
so de ser rechazado, se turnarán los -
autos al ministro que se nombre ponen 
t~ para la emisión de un nuevo dicta--= 
meri." 

De lo anterior se desprende-que no-obstante ser la Suprema Corte 

la base del sistema judicial en México y, por ende, no admitir la 

competencia del Tribunal de Arbitraje en los conflictos con sus se! 

vidores, se constituye en Tribunal Social y por lo tanto, de concieE 

cia; para conocer de las controversias con sus trabajadores. Sin-

embargo, a decir verdad, se constituye en juez y parte. 
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H. EL PODER EJECUTIVO. 

Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, 

en un solo individuo, que se denominará "Presidente de los Esta-

dos Unidos Mexicanos", según reza el Artículo 80 constitucional. 

Al titular del Poder Ejecutivo Federal corresponden tanto las fun-

ciones meramente políticas, como las relaciones internacionales, 

esto es, representando al país ante las demás naciones del orbe; 

también le tocan las estrictamente administrativas, corno lo es la 

administración de los recursos nacionales a efecto de pr9curar los 

satis factores que demandan las necesidades sociales, con toda la·-

sumade facultades y obligaciones que dicha administración impli

ca, y que están señaladas en la Carta Magna y en las leyes respec 
. -

ti vas. 

Sin duda alguna, por la naturaleza misma de las funciones encarga-

das el Poder Ejecutivo Federal y por la complejidad de actividades 

que de ellas se derivan, es bajo el rubro del mismo que laboran -

la mayor parte de la totalidad de los trabajadores del Estado y en 

consecuencia, en su seno se origina el mayor porcentaje de con-

flictos tanto con sus trabajadores de base como con los de confia.!l 
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za: que van desde simples servidores personales de los funciona-

rios hasta los mismos altos funacionarios que, sin embargo, no ca~ 

parten la misma situación, amén de su diversa naturaleza laboral, 

según lo establecen la Constitución y las leyes secundarias. Es de 

sobra sabido que los trabajadores de base del Poder Ejecutivo, es

tán bajo la tutela protectora del Apartado B del Artículo 123 Cons-

titucional y de sus leyes reglamentarias. 

12. LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA 
CION Y ARBiTRAJE Y SU NATURALEZA JURIDICA. 

Fue "creado por el estatuto de 1938, se le ratificó en la reforma de 

1941 y más tarde E:levado a la catégoi:'fa de institución constitucio-

nal en la reforma publicada en el D.O.F. de S de diciembre de --

1960. 11 (32) 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es tm órgano cale-

giado que se integra por tres magistrados: el primero será deslg-

nado y representará al Gobierno Federal; el segundo será designa-

do por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado, y tendrá su representación, y el tercero, será nombrado por 

ambos representantes, fungiendo como presidente del mismo, según 

el artrculo U8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 



El Presidente del Tribunal durará en su cargo seis años; y sólo -

podrá ser rémovido por haber cometido delitos graves del orden 

común o federal. (art. 20). Asimismo, el Tribunal nombrará, -

removerá o suspenderá a sus trabajadores en los términos de la -

Ley reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 constitucional 

(art. 123). 

La competencia del citado Organo jurisdiccional queda establecí--

da por la Fracción XII del Apartado B del Artículo 123 constitucio-

nal, que dice: 

"Los conflictos individuales, colectivos o 
intersindicales serán sometidos a un Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
integrado según lo prevenido en la Ley re 
g 1 a m e n ta r i a • " 

Así como por el Artículo 124 de la Ley Reglamentaria del mencio-

nado Apartado B, que expresa: 

"E 1 Tribu n a 1 Fe de r a 1 d e C o n e i 1 i a e i 6 n y 
Arbitraje será competente para: 

I. Conocer de los conflictos individua
les que se susciten entre lüs titulares 
d e un a de pe n d e n e i a y su s traba j adore s; 

II. Conocer de los conflictos colectivos 
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que surjan entre el Estado y las organi
zaciones de trabajadores a su servicio; 

III, Conceder el registro de los sindicatos 
o, en su caso, dictar la cancelación del 
mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e 
intersindicales, y 

V. Efectuar el registro de las condiciones 
generales de trabajo. 11 

Su naturaleza jurídica es la de un órgano administrativo social con 

funciones jurisdiccionales y, además, autónomo. En efecto, den-

tro de la doctrina de Derecho Administrativo, dicho Tribunal encu~ 

dra en el grupo de lo contencioso-administrativo; con funciones ju

risdiccionales en materia social, como lo es indudablemente, la Ley 

reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 de la Carta Magna, y 

a cuyo régimen están sometidas las relaciones del Estado con sus 

trabajadores de base. 

Es autónomo, en atención a su estructura orgánica y como canse--

cuencia de ello, a la irrevocabilidad de sus laudos que son definiti-

vos y que por lo tanto_ no admiten recursos ordinarios, por carecer 

dicho Tribunal de órganos de alzada, toda vez que como es sabido 

lo ha sostenido la Suprema Corte, los tribunales del trabajo "no 

son de Derecho 11
, sino sociales, y en consecuencia, no están obli-
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gados a pronunciar sus fallos conforme a los cánones de los tribu-

nales ordinarios, según la tesis No. 95, Jurisprudencia 1917-65, -

4a. Sala. De lo anterior se desprende que también dicho Tribunal 

es un órgano de conciencia. 

Finalmente, y dado que las resoluciones del Tribl!nal Fedé.tal de -

Conciliación y Arbitraje no admiten recursos ordinarios, las par-

tes, es decir, el Esf'ado o sus trabajadores, sólo pueden impugnar-

las en vía de Amparo Directo ante la Sala de Trabajo de la Suprema 

Corte; de conformidad con el contenido de la Fracción V, inciso d, 

del Artículo 107 constitucional, que establece: 

"Y. El amparo contra sentencias definitivas 
o laudo s , s e a qú e 1 a vi o 1 a e i ó n s e e o m e t a d u -
r ante e 1 pro e e d lm i en t o o e n 1 a s e n ten e i a m i s 
ma, se·promov.erá directamente ante la Su-
pre.ma Corte de Justicia: d) En materia labo 
ral, cuando se reclamen laudos dictados por 
1 as Juntas e entra les de Conciliación y Arbi
traje de las entidades federativas en conflic 
tos de carácter colectivo; por las autorida:
des federales de Conciliación y Arbitraje en 
cualquier conflicto, o por el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje de los Trabajado
res al Servicio del Estado." 

En relación, con el artículo 27, Fracción III, inciso C de la Ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

113. 



"Art. 21. Cor·réf!)ponde conocer a la Cuarta 
Sala: lil. De l<'s juiéi.Os de amparo en única 
in s tan~ i a e o n t r á 1 a u do-s de 1 os tribuna 1 es de 1 
trabajo, por v iolaclones cometídas en ellos, 
o durante la @'i~Ct.H;Jla del procedimiento, cuan 
do se crat~: e) Oe laudos dictados por el ~=
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los -
Tr abaj adore~ al Servicio d~l E e tado." 

L LA OARAN'i'lA D~ AUDiENCIA. 

La g¡arantfa dé i!Udisncút es aqu&lla qw¡:, como una prerrogativa en 

Íi\1Vo:r de todo individuo que se enct.téntre demro del territorio naci~ 

nal (A:rt. lo, const. ), consagra et1 su párrafo segundo el Artículo 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
liba:rttH.l o de sus propiedades, posesiones 
o !!¡¡¡a·ee11os, sino m~diante juicio seguido
i\lfi&~ los tribunales previ&mence estableci
dos, en el que se cumplan las formalidades 
es en ci.ales del proced itni en to y con fo:r me a 
las lf¡¡yes expedidas con antei:rio:ridad al he~ 
e~no, 11 

A mayor abundamiento, dicha gat•antía indiVidual consiste en que, 

· cuando un acto de autoridad se ccn&;¡tit'Uyiil ~n un acto que importe la 

privación "de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesio-

nes o derechos", como lo sería en el caso que nos ocupa-la cesa-

114. 



115. 

ción arbitraria de un trabajador de confianza; por el Estado-; tales -

actos solo podrán ser posibles -ju.r!dioamerite- previo juicio ante -

.los tribunales competentes, previamente establecidos y de conform_!. 

dad con leyes expedidas con anterioridad al hecho, a fin de no contr~ 

riar el principio constitucional de la irretroactividad de la aplicación 

de las leyes en perjuicio de persona alguna. De tal manera que di--

cho individuo sea oído y vencido en juicio, es decir, que se le dé opo_E 

tunidad de probar y alegar lo que a su defel)sa conviniere. En suma, 

la garantía de audiencia es pues, una defensa del individuo frente a 

los actos del Estado. 

13. ALTERNATIVAS PARA ASEGURARLA, 

A pesar de los ~ntentos que en esta materia ha hecho la Suprema Co_E 

te para salvaguardar la garantía de audiencia en favor de los traba-

jadores de confianza al servicio del Estado, es evidente -y así lo he-

más hecho notar-, que tal cosa no es posible plenamente por la au-~ 

sencia de una legislación sobre la materia, y por consiguiente de la 

inexistencia de un tribunal competente y ajeno a las partes, para co-

nacer de tales situaciones; a efecto de que se pueda oir y vencer en 

juicio a dichos trabajadores. 

Por lo anterior, y a fin de que sea congruente la proposición de la -



posible solución, pensamos en que ya sea de una o de otra forma, se 

debe expedir una nueva ley y un nuevo tribunal para tal objeto o bien, 

·adicionar las leyes ya existentes y darles competencia a los tribuna

les que también ya existen. Al efecto, exponemos más ampliamente 

nuestras sugerencias: 

116. 

a) Como una primera opción para asegurar la garantía de audiencia 

en favor de los citadoS'' trabajadores de confianza al servicio del Es

tado, estaría la habilitación de las leyes existentes, es decir, la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado con un Capítulo 

Especial para los Trabajadores de Confianza, a la manera ·de la Ley 

Federal del Trabajo. En consecuencia, el dar competencia al Tri

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje para conocer de tales con

troversias. 

Lo anterior, traerfa la ventaja de evitar la proliferación de leyes y 

tribunales; -situación ql).e se evitaría legislando correctamente en los 

términos propuestos. 

b)" Una segünda alternativa -si bien de forma-, seda la expedición 

de una ley que regulace todas y cada una de las relaciones del Esta

do con sus trabajadores de confianza, asr como la creación de un -



nuevo tribunal para la aplicación de dicha ley. 

Tanto lo planteado en este punto como en el inciso anterior, serfa 

posible de conformidad con el articulo 104 constitucional, Fracción 

l, párrafo segundo, que dice: 

"L a s 1 e y e s fe d e r a 1 e s p o d r á n i n s t i tu i r t r i b u -
n a 1 e s d e l o e o n t e n e- i o s o - a d m i n i s t r a t i v o d o t a 
dos de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controver
sias que se susciten entre la Administración 
Pública Federal o del Distrito Federal, y los 
particulares, estableciendo las normas para 
su organización, su funcionamiento, el pro-

il.7. 

e e di m i en t o y 1 os r e e u r s os e o n t r a s u s re-s o 1 u -
ciones." 

En relación con la Fracción X del Articulo 73 constitucional, que es-

tablece: 

"Ei Congreso tiene facultad: X. Para legislar 
en toda la República sobre ... y para ex pe
dir las leyes del trabajo reglamentarias del 
articulo 123 de la propia Constitución." 

e) Una tercera opción seria el expedir una ley especialmente para 

regular tales' relaciones, pero creando órganos administrativos, iE_ 

ternos en cada dependencia o área administrativa, a efecto de que -



se diera más pronta solución a tales conflictos. Sin embargo, por 

las razones que ya hemos vertido con antelación, nos declaramos -

en favor de la primera proposición, es decir, de la adición con un 

capítulo especial para dicha materia a la Ley reglamentaria del A

partado B del Artículo 123; y de habilitar en la misma, al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje para concer de tales conflictos, 

a fin de lograr la unidad y evitar en lo posible, la disgregación de 

leyes y procedimientos, 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

la. Las relaciones de trabajo tuvieron lugar desde la aparición de 

la propiedad privada, es decir, con la detentación de los bienes de 

producción por unos cuantos; pues la carencia de ellos, obligó a los 

demás a emplearse péfra conseguir el sustento. 

2a. En la Antiguedad y Edad Media, las relaciones de trabajo est!:: 

vieron en la órbita competencia! del Derecho Privado. No.fue sino 

transcurridos los siglos XVIII y XIX, una vez que se palparon los 

estragos que hizo la filosofia de la sociedad individualista y delli-

beralismo económico a los trabajadores, cuando se empezó a erigir 

el Derecho del Trabajo perteneciente a una nueva rama: la del De~ 

recho Social, como una tercera opción para acoger bajo su tutela -

protectora los derechos del trabajo. 

3a. En nuestro pais, a pesar que desde la Colonia se expidieron las 

HLeyes de indias:; para dar ün trato más piadoso a los conquistados, 

durante los trescientos años que duró el coloniaje español se pade-

ció una odiosa esclavitud. 



4a. Sin vislumbrarse aún principios bien definidos en materia so

cial, el movimiento de Independencia iniciado en 1910 por Don Mi

guel Hidalgo y Costilla, hizo renacer, sin embargo, la esperanza 

del pueblo mexicano. 

5a. Fue Morelos quien levantó más alto la llama de la Independen

cia, y el que además dió contenido social a dicho movimiento. En

contrando el Derecho· del Trabajo sus más auténticos defensores en 

los hermanos Flores Magón, años más tarde. 

120. 

6a. El estancamiento democrático que produjo el regiine.n del Gen~ 

ral Diaz, dió comienzo en 1910 a la llamada Revolución Mexicana. 

Que sin embargo, adquirió caracteres de verdadera Revolución, cuaE 

do se plasmaron en la Constitución de 1917 las reivindicaciones so

ciales, y en particular, las que se contienen en el Articulo 123. 

7a. Habiéndose dejado al margen de las prerrogativas constitucion!:; 

les del trabajo, a los servidores del Estado que seguían rigiéndose 

por disposiciones del ser-vicio civil, en el periodo presidencial del ~ 

General Cárdenas, se expidió el Estatüto Juridico de los Empleados 

al Servicio de la Federación. Y en 1960, se dió rango GOiiStltüciv.a 

nal al Estatuto cardenista, adicionándose al Articulo 123 con un Ap~ 

tado B. 
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8a. Dicha adición constitucional y su Ley reglamentaria, sin embar

go, se ocupan solamente de los trabajadores de base al servicio del 

Estado; de modo que los de confianza están excluidos del régimen 

de aplicación de tales normas, por haberse estimado que sus rela

ciones con el Estado no caen dentro de la competencia del Derecho 

del Trabajo. 

9a. Si bien admitimds que las relaciones del Estado con sus traba

jadores de base son de trabajo, estimamos que no debe caerse en el 

error de equiparadas con las obrero-patronales en general, es de

cir, aquellas que se dan entre cualquier empresa de la iniciativa p:tj_ 

vada y sus trabajadores, porque la naturaleza de ambas no coincide 

plenamente. 

lOa. Las actividades del trabajador de confianza, salvo algunas ex

cepciones, pueden considerarse de tipo intelectual. Y en términos 

generales, les corresponden las funciones de dirección, inspección 

y vigilancia. 

lla. Haciendo incapié en ia distinción entre altos funcionarios, ÍU!!_ 

cionarios menores y empleados. en general, los de coníianza, ade

más de las medidas de protección al salario y de la seguridad social, 
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gozan de las demás prerrogativas de los trabajadores de base, tales 

como aguinaldo, vacaciones, etc. , exceptuando la inamovilidad en el 

empleo, el derecho al escalafón y a la coalición en defensa de sus 

intereses. 

l2a. Los empleados de confianza, al igual que los de base, son tra

bajadores al servicio del Estado. La diferencia estriba en que miet.!_ 

tras los de base están debidamente protegidos por la Ley Federal de 

Los Trabajadores al Servicio del Estado, los. de confianza no tienen 

un empleo estable y no hay tampoco una legislación que les garantice 

el cumplimiento pleno de sus derechos. 

13a. Como consecuencia de la inestabilidad en el empleo, al ser -

cesado un trabajador de confianza al servicio del Estado, no tiene 

ningún medio ordinario de defensa, pues carece de leyes que regu

len tales aspectos del trabajo y de tribunales competentes para -

aplicarlas. Toda vez que el Tribunal Federa.! de Conciliación y AE_ 

bitraje y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, por disposi

ción expresa de sus leyes, son inco~npetentes para ello. 

14a. Estimamos que 1::~ naturaleza de l::~s rel::~ciones entre el Estado 

y sus trabajadores, sin negar que son de tipo laboral, tambieti caen 



en el ámbito del Derecho Administrativo y por consiguiente, del~ 

r.echo Público; por la naturaleza pública del Estado, una de las par

tes en dichas relaciones. 

lSa. - Toda vez que los trabajadores de confianza al servicio del E!! 

tado están excluidos del régimen de aplicación de las leyes del tra

bajo, han surgido diversas tesis: unas en pro de las relaciones de 

trabajo; otras que estiman que dichas relaciones deben regularse -

por el Derecho Administrativo, mediante sus contratos; otras más 

sostienen que deben regularse por el Derecho Privado y, finalmente, 

se ha afirmado que dichas relaciones no son de tipo laboral ni civil, 

sino que se trata de actos de autoridad. En efecto, la Suprema Co_!' 

te ha esgrimido esta última postura, afirmando que con la posibilidad 

del amparo administrativo dichos trabajadores tienen asegurados sus 

derechos laborales. Sin embargo, en virtud de que dicha figura con!! 

titucional sólo tiene como objeto salvaguardar las garantías individu~ 

les, no satisface plenamente la ausencia de una ley que otorgase de·· 

rechos substantivos a tales trabajadores para que, en vra de acción 

o de excepción, los hicieran valer ante los tribunales competentes -

para proteger sus derechos de trabajo~~ 

16a. La solución de acudir a la figura del amparo administrativo que 
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propone nuestro Alto Tribunal para proteger la garantra de audiencia 

en favor de los trabajadores de confianza cuando son cesados, no es 

posible jurfdicamente, en virtud de la inexistencia de un tribunal co~ 

petente ante el que se les siga juicio y se les oiga en defensa, 

17a. Dada la clasificación que de altos funcionarios y funcionarios 

en general dan las leyes, abogamos en el presente trabajo por los d~ 

rechos laborales -con sus correspondientes limitaciones, claro es

tá-, de los funcionarios menores y de los trabajadores de confianza 

en general al servicio del Estado, y que constituyen la mayoría. 

18a. Los tribunales del trabajo surgieron de la necesidad, es decir, 

como una exigencia del crecimiento de la clase obrera y de la patro

nal. 

19a. Tanto las Juntas Federal y Local de Conciliación y Arbitraje, 

y demás autoridades que señala la Ley Federal del Trabajo, son co~ 

petentes para conocer de las relaciones laborales a que se refiere el 

Apartado A del Artfculo 123. El Tribunal Federal de Conciliación y 

P.""rbitraje sólo es competente para conocer, de acuerdo a las leyes, 

de las relaciones del Estado con sus trabajadores de base; siendo ap 

bos, tribunales de conciencia. 
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20a, Sin embargo, la competencia de los trabajadores de base del 

Poder Judicial de la Federación, se surte en favor del Pleno de la -

Suprema Corte y de la Comisión Substanciadora, y no del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje; aún cuando sus relaciones de 

trabajo son reguladas por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

2la. Las alternativas que propongo para asegurar la garantfa indi

vidual de audiencia, en favor del trabajador de confianza al servicio 

del Estado, son tres: 

a). Adicionar con un caprtulo especial que se ocupa de los citados -

trabajadores, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de1 

Estado; asf como el de dar competencia al Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, para conocer de dicha relación. 

b) Expedir una nueva ley que regule tales relaciones; creando un -

nuevo tribunal para la aplicación de la misma. 

e) Expedir una nueva Ley, pero creando o habilitando a órganos ad

ministrativos int~rnos en cada dependencia oficial o en cada área -

administrativa para su aplicación. 



En lo particular, nos declaramos partidarios de la primera sugere_E 

cia, a fin de evitar en lo posible, la proliferación de leyes y tribun~ 

les en el pafs. 
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